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SECCIÓN JUDICIAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL ARTURO 
CUENCA DARDÓN, PARA FUNGIR COMO PERITO EN ADMINISTRACIÓN, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON 
LOS SIGUIENTES:-

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con fundamento 
en lo que establecen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en relación con los 
artículos 9, 10 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud planteada por el ciudadano Licenciado Rafael Arturo Cuenca 
Dardón, para refrendar su designación como Perito en Administración, por dos años, ante las Salas del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y los Juzgados dependientes del Poder Judicial del Estado, en razón de que satisface 
los requisitos legales establecidos en la Ley Orgánica y el referido Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de 
la Administración de Justicia, ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Licenciado Rafael Arturo Cuenca Dardón, como Perito en Administración, 
otorgándole cédula para realizar tal función por dos años en las Salas del Tribunal y los Juzgados; autorización que 
tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el 
artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber al ciudadano Licenciado Rafael Arturo Cuenca Dardón, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 105 de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor, en relación 
con el numeral 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI, del artículo 105 de la Ley Orgánica, así como la fracción VI, del numeral 
20, del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia, ambos del Poder Judicial del 
Estado de Campeche

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
del Refrendo concedido por dos años al ciudadano Licenciado Rafael Arturo Cuenca Dardón, como Perito en 
Administración; haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio 
dicha autorización, así como para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, 
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comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, para los 
fines correspondientes…” 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, RELATIVO AL REFRENDO DEL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL 
ARTURO CUENCA DARDÓN, PARA FUNGIR COMO PERITO EN ADMINISTRACIÓN, POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA 
LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO 
LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEITINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. - CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

ACUERDO GENERAL 05/CJCAM/21-2022, A TRAVÉS DEL CUAL EL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APRUEBA CAMBIO DE LOGOTIPO. 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; decreto que entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
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número 194 la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del transitorio “CUARTO” del Decreto número 
162, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en el que se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche; y del Transitorio 
“CUARTO” del Decreto número 194 del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el 
cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por 
cinco miembros, de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
-quien también lo será del Consejo-; dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. Siendo permanentes las de Administración, 
Adscripción, de Carrera Judicial, de Disciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación. Y por su parte, transitorias, la 
de Creación de Nuevos Órganos y las demás que determine el Pleno del Consejo. 

SEXTO. Que en Sesión Ordinaria de fecha siete de febrero de dos mil dieciocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, aprobó el establecer un logotipo.

SÉPTIMO.  Actualmente, actualmente se considera necesario modificarlo para de esa forma darle una Identidad Visual 
Institucional durante el período 2021-2027.

Esta nueva imagen del Consejo de la Judicatura Local es una extensión del significado de la nueva identidad visual 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. En este caso, la imagen institucional es una representación moderna y 
estilizada de sus iniciales en mayúsculas -las letras “C” y “J”-, trazadas en color morado, las cuales se agrupan con 
íconos o grabados pertenecientes a la civilización maya, dibujados en una escala de grises y que las rodean en forma 
circular. En la circunferencia aparece también el logotipo en color morado dividido en dos partes, en la parte superior 
se lee: “Consejo de la Judicatura” y, en la inferior: “del Estado de Campeche”. El conjunto icónico-textual -de símbolos 
y letras- sólo funcionan juntos, son partes indivisibles en la identidad visual, cuyos elementos perderían su sentido en 
caso de presentarse aislados.

La iconografía en el diseño del logotipo hace referencia a la juventud institucional del Consejo que, sin duda, debe 
expandirse a los aspectos de posicionamiento y percepción ante la ciudadanía, así como, hacia las y los servidores 
públicos del Poder Judicial del Estado. En contraste, los grabados en fondo de la circunferencia que rodean el isotipo 
con las iniciales del Consejo de la Judicatura en letras mayúsculas, son diseños o formas pertenecientes a la civilización 
maya que nos remiten a los orígenes prehispánicos de nuestra tierra campechana y nuestras raíces indígenas.

El Consejo no es solo un órgano administrativo al servicio de las juezas y jueces campechanos y del personal que 
con ellas y ellos colabora, es también una institución pública al servicio de la sociedad campechana, a la que nos 
corresponde entregar la justicia verdadera que la Constitución general les ofrece y garantiza, contribuyendo así en la 
construcción y consolidación de un Estado de derecho auténtico en Campeche.

Por lo que, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 78 bis, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, párrafo segundo y 125, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
el Pleno de este Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL 05/CJCAM/21-2022, A TRAVÉS DEL CUAL EL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APRUEBA CAMBIO DE LOGOTIPO. 
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Artículo  1. Se aprueba modificar el logotipo institucional del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, para quedar en los siguientes términos:

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor el día cuatro de octubre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 4 del 
Código Civil vigente en el Estado.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados 
de la Secretaría Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares 
de la administración de justicia, auxiliares administrativos direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o 
centrales;  y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO. Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía que se oponga al presente 
Acuerdo General Conjunto.

CUARTO: Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, al Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche, a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estado de Campeche, al Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, así como a los Juzgados de Distrito y al 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Trabajo en 
el Estado de Campeche, al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, para los efectos a que 
haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ, ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÒN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL 05/CJCAM/21-2022, A TRAVÉS DEL CUAL EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APRUEBA CAMBIO DE LOGOTIPO, FUE APROBADO EN SESIÓN 
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ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE 
JESÚS CÚ PENSABÉ.-

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO.- CONSTE.- RÚBRICA.-

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

ACUERDO GENERAL 06/CJCAM/21-2022, EN EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; decreto que entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194 la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del transitorio “CUARTO” del Decreto número 
162, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en el que se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche; y del Transitorio 
“CUARTO” del Decreto número 194 del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el 
cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por 
cinco miembros, de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
-quien también lo será del Consejo-; dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. Siendo permanentes las de Administración, 
Adscripción, de Carrera Judicial, de Disciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación. Y por su parte, transitorias, la 
de Creación de Nuevos Órganos y las demás que determine el Pleno del Consejo. 

SEXTO. Que los numerales 131 y 133 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado refieren que cada Comisión se 
formará por tres miembros designados por el Pleno y que será presidida por el Consejero que determine el Pleno del 
Consejo, todo ello a propuesta de su Presidente. 
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SÉPTIMO. Que el artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, 
párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, esté facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

OCTAVO. Que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, señala, entre otras, la facultad del Consejo de la 
Judicatura Local de establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas 
y procedimientos administrativos internos, así como los de servicios al público, conforme a lo dispuesto en la fracción 
XVIII, de su artículo 125.

NOVENO. Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, en su Sesión Ordinaria de fecha seis de septiembre de 
dos mil diecisiete, emitió el ACUERDO GENERAL 07/CAM/17-2018, EN EL QUE SE ESTABLECEN FUNCIONES Y 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

DÉCIMO. Que, como parte del proceso de modernización institucional y mejora administrativa, aunado a la política de 
austeridad impulsada por la nueva Presidencia del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y atendiendo 
a que el Consejo de la Judicatura Local, tiene la facultad originaria de administración en términos del artículo 78 bis 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se propone integrar una Comisión Transitoria que de 
seguimiento a los temas estratégicos en materia de planeación, innovación y desarrollo del Consejo; así como sus 
programas y subprogramas, ello como una medida de racionalidad del gasto público y con el propósito de adelgazar 
y transformar la administración judicial hacia un modelo de gestión integral, eficaz y moderno de gobierno.

Por lo que, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 78 bis, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, párrafo segundo y 125, fracciones II y XVIII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, el Pleno de este Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL 06/CJCAM/21-2022, EN EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERO. Se crea la Comisión de Proyectos Especiales, con carácter permanente, de conformidad con lo que señala 
el artículo 78 bis, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 125, fracción I, 130, 131, párrafo 
IV, 153 y 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

Dicha Comisión tendrá como función el diseño y la implantación de los modelos y metodologías en materia de 
planeación, innovación y desarrollo institucional del Consejo.

SEGUNDO. La Comisión de Proyectos Especiales, tendrá las funciones siguientes:

I.	 Dirigir y coordinar, en conjunto con las áreas administrativas que corresponda, el diseño y la 
implantación de los modelos y metodologías en materia de planeación, innovación y desarrollo 
institucional del Consejo;

II.	 Proponer y coordinar los estudios sobre mejores prácticas en materia de planeación, innovación 
y desarrollo institucional que coadyuven a la optimización de los servicios que ofrecen las áreas 
administrativas, así como la gestión y el desempeño del Consejo;

III.	 Instrumentar, en coordinación con las áreas administrativas competentes, la planeación institucional 
en los ámbitos jurisdiccional y administrativo que permita la mejora de sus resultados;

IV.	 Proponer, planear y coordinar los estudios, modelos, metodologías y sistemas administrativos para 
coadyuvar a la eficiente y eficaz operación de los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas 
con objeto de impulsar la mejora continua en su desempeño, en coordinación con las áreas 
administrativas competentes;

V.	 Elaborar y presentar para su aprobación a la Presidencia y/o Oficialía Mayor los Proyectos de 
inversión en términos del marco normativo aplicable a cada fuente de financiamiento;
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VI.	 Recabar de las áreas beneficiarias, técnicas y/o requirentes, la información necesaria para la 
elaboración de los proyectos de Inversión;

VII.	 Gestionar, cuando así lo ordene Presidencia y/o Oficialía Mayor, ante las instancias Estatales y/o 
Federales conducentes, en términos del marco normativo aplicable, los proyectos de inversión para 
la obtención de los fondos o subsidios necesarios para su ejecución;

VIII.	Fungir como enlace del Consejo de la Judicatura ante las instancias Estatales y/o Federales 
responsables de generar las autorizaciones para obtención de las fuentes de financiamiento de los 
proyectos generados por la Dirección, cuando así lo ordene la Presidencia del Consejo y/o Oficialía 
Mayor;

IX.	 Dar seguimiento al desarrollo, ejecución y conclusión de los proyectos autorizados al Poder Judicial 
del Estado de Campeche a efecto de informar sobre el particular a la Presidencia del Consejo 
y/o Oficialía Mayor. Para ello podrá requerir a las áreas beneficiarias, técnicas, requirentes y/o 
contratantes la información conducente y necesaria para el cumplimiento de lo anterior.

X.	 Proponer para acuerdo de la Presidencia del Consejo y/o Oficialía Mayor la o las medidas pertinentes 
para solventar circunstancias supervenientes en la ejecución de los proyectos y que constituyan 
obstáculos para su ejecución, continuación y/o conclusión; para ello las áreas beneficiarias, técnicas, 
requirentes y/o contratantes deberán informar sobre el protocolo y proporcionar oportunamente a la 
Dirección de Planeación, la información conducente y necesaria para el cumplimiento de lo anterior;

XI.	 Apoyar, por sí o a través de la consulta a las entidades correspondientes, a las áreas beneficiarias, 
técnicas, requirentes y/o contratantes en lo relativo al cumplimiento del marco normativo aplicable a 
la fuente de financiamiento mediante la cual fue autorizado el proyecto correspondiente.

XII.	 Dirigir y coordinar la elaboración e implantación de los planes y programas de planeación, innovación 
y desarrollo institucional;

XIII.	 Proponer las directrices, normas, procedimientos y criterios técnicos para la integración y 
presentación del Plan de Desarrollo Institucional, sus programas y subprogramas;

XIV.	 Instrumentar los mecanismos para el seguimiento y la presentación de los informes de avance 
del Plan de Desarrollo Institucional, y de los avances mensuales, y trimestrales de los programas 
anuales de trabajo de las áreas administrativas;

XV.	 Consolidar la información recibida de las áreas administrativas correspondientes a los programas 
anuales de trabajo;

XVI.	Proponer los métodos y criterios técnicos para el sistema de evaluación de las áreas administrativas;

XVII.	Realizar cuando así se le solicite diagnósticos en materia de innovación, organización y procesos de 
las áreas administrativas y en su caso señalar la necesidad de modificaciones normativas;

XVIII.	 Proponer la integración y actualización de los manuales generales de organización y de 
puestos;

XIX.	 Elaborar la propuesta de Catálogo General de Puestos del Consejo, y someterlo a consideración de 
la Comisión de Administración para aprobación del Pleno;

XX.	 Someter a la aprobación del Consejo los manuales administrativos específicos de organización y de 
puestos, de procesos y procedimientos, y de operación de las áreas administrativas y jurisdiccionales;

XXI.	 Elaborar los estudios y propuestas de reestructura organizacional que requiera el Consejo, así como 
de modernización de estructuras para la implantación de los modelos y metodologías de innovación 
y desarrollo institucional y someterlo a la autorización de las instancias competentes;

XXII.	Dictaminar la creación de puestos y niveles tabulares, así como la modificación de las estructuras 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 1 de 2021

orgánicas del Consejo derivada de la creación de nuevas plazas o movimientos de plazas por 
adscripción, cancelación, conversión, prórroga, retabulación o transferencia, así como cualquier 
otra circunstancia que las afecte; y someterlo a la autorización de las instancias competentes;

XXIII.	 Participar en la integración y elaboración del proyecto de tabulador general de 
remuneraciones del Consejo;

XXIV.	 Proponer las guías técnicas para la elaboración de los documentos de apoyo administrativo 
del Consejo;

XXV.	Participar, en coordinación con la Dirección de Tecnologías de la Información y demás áreas 
administrativas responsables, en el desarrollo de sistemas automatizados de carácter administrativo;

XXVI.	 Proponer, emitir y evaluar, conjuntamente con las áreas administrativas competentes, los 
lineamientos e instrumentos para la captura, almacenamiento, sistematización y procesamiento de 
datos, para la generación de información e indicadores en materia de planeación, innovación y 
desarrollo institucional;

XXVII.	 Proponer las metodologías y herramientas para la mejora de los servicios que prestan las 
áreas administrativas;

XXVIII.	 Asesorar a los órganos jurisdiccionales y las áreas administrativas, en los aspectos técnico-
administrativos de las materias de su competencia que le sean requeridos; y

XXIX.	 Las demás que establezcan la ley, el Pleno, y los acuerdos que se emitan al respecto.

TERCERO. La Comisión de Proyectos Especiales, a partir del 01 de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2023, 
estará integrada por la Magistrada Presidenta Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión, la Consejera Maestra Inés de 
la Cruz Zúñiga Ortiz, y Magistrado Leonardo de Jesús Cú Pensabé, siendo presidida por la primera de las nombradas.

CUARTO. El Secretario Técnico de la Comisión de Proyectos Especiales, será la o el titular de la Dirección de 
Recursos Materiales.

QUINTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Local, está facultado para interpretar y resolver las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo General.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados 
de la Secretaría Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la 
administración de justicia, auxiliares administrativos direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales;  
y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado.

TERCERO. Derivado de la creación de la Comisión de Proyectos Especiales, la Dirección de Planeación, a que hace 
referencia el artículo 4, fracción II, inciso H, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, será habilitada cuando el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local, lo considere atendiendo a las necesidades de la administración.

El Consejo de la Judicatura Local, podrá realizar la reasignación administrativa del personal de la Dirección de 
Planeación, conforme a las necesidades del servicio.

A través del Secretario Técnico de la Comisión de Proyectos Especiales, la Comisión creada, intervendrá en el 
procedimiento a seguir en la entrega-recepción de los recursos humanos, materiales y tecnológicos, así como de los 
documentos en trámite, sistemas y objetos, que obren en la Dirección de Planeación.

En dicho procedimiento de entrega-recepción, deberá darse la intervención legal correspondiente a la Contraloría 
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Interna del Poder Judicial del Estado, de conformidad con lo que dispone el artículo 204, fracciones III y IV, de la  Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, y las correlativas de la Ley de Entrega-recepción del Estado de Campeche y 
sus Municipios. 

CUARTO: Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, al Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche, a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estado de Campeche, al Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, así como a los Juzgados de Distrito y al 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Trabajo en el 
Estado de Campeche, al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, para los efectos a que haya 
lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ, ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÒN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL 06/CJCAM/21-2022, EN EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE PROYECTOS 
ESPECIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, FUE APROBADO EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA 
LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ 
ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO 
LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ.-

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO.- CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

ACUERDO GENERAL 07/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
REFORMA EL PUNTO PRIMERO, FRACCIÓN V, DEL DIVERSO 06/CJCAM/17-2018.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; decreto que entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194 la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del transitorio “CUARTO” del Decreto número 
162, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en el que se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche; y del Transitorio 
“CUARTO” del Decreto número 194 del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el 
cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por 
cinco miembros, de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
-quien también lo será del Consejo-; dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. Siendo permanentes las de Administración, 
Adscripción, de Carrera Judicial, de Disciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación. Y por su parte, transitorias, la 
de Creación de Nuevos Órganos y las demás que determine el Pleno del Consejo. 

SEXTO. Que los numerales 131 y 133 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado refieren que cada Comisión se 
formará por tres miembros designados por el Pleno y que será presidida por el Consejero que determine el Pleno del 
Consejo, todo ello a propuesta de su Presidente. 

SÉPTIMO. Que refieren los  numerales 132 y 133 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, que cada Comisión 
se formará por tres miembros designados por el Pleno y que será presidida por el Consejero que determine el Pleno 
del Consejo, todo ello a propuesta de su Presidente. 

OCTAVO. Que en términos del artículo 162, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los titulares de las 
direcciones, o unidades administrativas y órganos auxiliares, fungirán como secretarios técnicos en los términos 
precisados en esta ley o por los acuerdos generales correspondientes.

NOVENO. Que por ACUERDO GENERAL NÚMERO 06/CJCAM/17-2018, POR EL CUAL EL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DESIGNÓ A LOS SECRETARIOS 
TÉCNICOS DE LAS COMISIONES PERMANENTES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, se designó en el punto PRIMERO, fracción V, del mismo al titular de la Dirección de 
Planeación, como Secretario Técnico de la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación.

DÉCIMO. Que en Sesión Ordinaria de fecha veintinueve de septiembre del presente año, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local, a través del ACUERDO GENERAL 06/CJCAM/21-2022, SE CREA LA COMISIÓN DE PROYECTOS 
ESPECIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, estableciendo en su Transitorio TERCERO, que 
en atención a la creación de dicha Comisión, la Dirección de Planeación, dejaría de ejercer sus funciones y sería 
habilitada cuando el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, lo considere atendiendo a las necesidades de la 
administración.

Por todo lo anterior, es que con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 8, 14, fracción II, 110, 111,  
párrafo segundo, 125, fracción II, 130, 132, 133 y 162 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno de 
este Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado emite el siguiente: 
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ACUERDO GENERAL 07/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
REFORMA EL PUNTO PRIMERO, FRACCIÓN V, DEL DIVERSO 06/CJCAM/17-2018.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el punto PRIMERO, fracción V, del “ACUERDO GENERAL NÚMERO 06/
CJCAM/17-2018, POR EL CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, DESIGNA A LOS SECRETARIOS TÉCNICOS DE LAS COMISIONES PERMANENTES 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, para quedar como 
sigue:
“… PRIMERO. Se instauran los Secretarios Técnicos de las Comisiones Permanentes del Consejo de la Judicatura, 
los cuales recaerán en los siguientes órganos auxiliares, direcciones, o unidades administrativas y bajo los siguientes 
términos: 

…

V. Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación: Se sujetará a lo establecido en el punto SEGUNDO del presente 
Acuerdo General…”.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el uno de octubre de dos mil veintiuno, de conformidad con 
el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO. Comuníquese a la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación, para los efectos a que haya lugar.

CUARTO: Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, al Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche, a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estado de Campeche, al Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, así como a los Juzgados de Distrito y al 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Trabajo en el 
Estado de Campeche, al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, para los efectos a que haya 
lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ, ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÒN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL 07/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL, QUE REFORMA EL PUNTO PRIMERO, FRACCIÓN V, DEL DIVERSO 06/CJCAM/17-2018, FUE APROBADO 
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EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA 
LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ 
ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO 
LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO.- CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

ACUERDO GENERAL NÚMERO 08/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, A TRAVÉS DEL CUAL INTEGRA LA COORDINACIÓN DE 
LAS OFICIALÍAS DE PARTES COMÚN Y DE LAS OFICIALÍAS DE PARTES DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; decreto que entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194 la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del transitorio “CUARTO” del Decreto número 
162, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en el que se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche; y del Transitorio 
“CUARTO” del Decreto número 194 del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el 
cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por 
cinco miembros, de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
-quien también lo será del Consejo-; dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que el artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, 
párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, esté facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

SEXTO. Que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, señala, entre otras, la facultad del Consejo de la 
Judicatura Local de establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas 
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y procedimientos administrativos internos, así como los de servicios al público, conforme a lo dispuesto en la fracción 
XVIII, de su artículo 125.

SÉPTIMO. Que en términos del artículo 149 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la Comisión de Disciplina 
tiene como función primordial conocer de las conductas de los servidores públicos y del funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales y oficinas de la oficialía de partes común del Poder Judicial del Estado, a fin de lograr un ejercicio 
responsable, profesional e independiente en la función jurisdiccional, así como evitar actos que la demeriten.

OCTAVO. Que de conformidad con el numeral 156 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, son atribuciones 
del Secretario Ejecutivo ante el Pleno del Consejo de la Judicatura, Coordinar y supervisar el funcionamiento de la 
Oficialía de Partes.

NOVENO. Que las Oficialías de Partes Comunes de los Juzgados de Primera Instancia, son órganos administrativos 
de apoyo judicial, que tienen como objeto recibir los inicios de asuntos y, en su caso, los escritos dirigidos a los Jueces 
de Primera Instancia y turnado al Órgano Jurisdiccional correspondiente, las cuales contarán con la estructura y el 
personal que determine el Pleno del Consejo, ello en término de los artículos 36 y 38 del Reglamento Interior General 
del Poder Judicial del Estado.

DÉCIMO. Que de conformidad con el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la  persona a cuyo 
cargo esté la Oficialía de Partes Común tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Vigilar que los sistemas y procedimientos de recepción y distribución de la documentación se realice de acuerdo al 
programa establecido al efecto, de tal manera que se turnen los escritos de inicio y demás documentos con orden y 
equidad; 

II.- Implementar los mecanismos para el constante mejoramiento de los servicios de recepción, clasificación, 
procesamiento y distribución de los documentos remitidos a la Oficialía de Partes; y

III.- Implementar los sistemas administrativos idóneos para un adecuado control de los datos para los trámites que 
deban realizarse.

DÉCIMO PRIMERO. Que con la finalidad generar  un área encargada de coordinar y supervisar las Actividades de las 
Oficialías de Partes Común en el Poder Judicial del Estado, y coadyuvar con las Oficialías de Partes de los Juzgados de 
Primera Instancia, a fin de lograr el eficaz cumplimiento de las labores asignadas, se propone crear una Coordinación 
para dicho fin.

En consecuencia, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo 
segundo, 125, fracciones II y XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 08/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, A TRAVÉS DEL CUAL INTEGRA LA COORDINACIÓN DE 
LAS OFICIALÍAS DE PARTES COMÚN Y DE LAS OFICIALÍAS DE PARTES DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERO: Se crea la Coordinación de las Oficialías de Partes Común y de las Oficialías de Partes de los Juzgados de 
Primera Instancia del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: La Coordinación de las Oficialías de Partes Común y de las Oficialías de Partes de los Juzgados de 
Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, es un órgano dependiente de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la 
Judicatura Local, encargada de coordinar y supervisar las Actividades de las Oficialías de Partes Común, y coadyuvar 
en la supervisión de las Oficialías de Partes de los Juzgados de Primera Instancia, a fin de lograr el eficaz cumplimiento 
de las labores asignadas.

TERCERO. La o el titular de la Coordinación de las Oficialías de Partes Común y de las Oficialías de Partes de los 
Juzgados de Primera Instancia tendrá las siguientes atribuciones:

I.	 Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la administración de los sistemas de gestión judicial desarrollados 
e implementados por el Consejo para las Oficialías de Partes Común y de las Oficialías de Partes de los 
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Juzgados de Primera Instancia y poner a disposición la información que en ellos se registre a las áreas que lo 
soliciten, así como expedir copias certificadas en el caso de que lo requieran;

II.	 Participar en el diseño de sistemas de gestión judicial en las Oficialías de Partes Común y de las Oficialías de 
Partes de los Juzgados de Primera Instancia;

III.	 Apoyar a la Secretaría Ejecutiva en el seguimiento a los sistemas que administran las Oficialías de Partes 
Común y de las Oficialías de Partes de los Juzgados de Primera Instancia, con el objetivo de garantizar la 
existencia de registros confiables y oportunos;

IV.	 Realizar las acciones necesarias en materia de gestión judicial para impulsar el uso de tecnología para 
fortalecer la impartición de justicia pronta y expedita en las Oficialías de Partes Común y de las Oficialía de 
Partes de los Juzgados de Primera Instancia;

V.	 Verificar física y de manera aleatoria en conjunto con la Secretaría Ejecutiva los registros que integran los 
sistemas que administra las Oficialías de Partes Común y las Oficialías de Partes de los Juzgados de Primera 
Instancia;

VI.	 Mantener actualizado el padrón de los servidores públicos de las Oficialías de Partes Común y de las Oficialías 
de Partes de los Juzgados de Primera Instancia y brindar apoyo y orientación para su óptimo funcionamiento;

VII.	 Informar a la Secretaría Ejecutiva, a los titulares de las áreas jurisdiccionales y administrativas correspondientes, 
acerca del seguimiento de las Oficialías de Partes Común y de las Oficialía de Partes de los Juzgados de 
Primera Instancia, en su caso;

VIII.	 Apoyar a la Secretaría Ejecutiva en la inspección del funcionamiento de las Oficialías de Partes Común, vigilar 
el correcto turno de los asuntos a los órganos jurisdiccionales y supervisar el desempeño de los servidores 
públicos adscritos a éstas, así como proponer mejoras al sistema que las oficinas utilizan y alternativas de 
gestión en casos urgentes;

IX.	 Apoyar en la capacitación y asesoría técnica del personal de las Oficialías de Partes Común y de las Oficialías 
de Partes de los Juzgados de Primera Instancia en los programas y actividades, que permitan realizar el 
trabajo de manera más eficiente, eficaz y con calidad; y

X.	 Las demás que establezca el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, la Comisión de Disciplina y la Secretaría Ejecutiva. 

CUARTO. La o el Titular de dicha Coordinación, será designado por el Consejo de la Judicatura Local, a propuesta 
de su Presidenta o Presidente. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal Superior de Justicia, de los 
Juzgados, así como de las áreas administrativas, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales, y 
en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el uno de octubre del dos mil veintiuno, de conformidad con 
el artículo 4 del Código Civil del Estado de Campeche.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al Centro 
de Conciliación Laboral del Estado, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, a la Junta 
Especial número 1 de la Local de Conciliación y Arbitraje, a la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a 
la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, así como a la Procuraduría Federal de la Defensa de los 
Trabajadores, las Juntas Especiales número 48 y 52 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, a los Juzgados de Distrito 
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y Especializados en Materia del Trabajo, los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado, 
para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ, ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÒN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 08/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, A TRAVÉS DEL CUAL INTEGRA LA 
COORDINACIÓN DE LAS OFICIALÍAS DE PARTES COMÚN Y DE LAS OFICIALÍAS DE PARTES DE LOS 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, FUE APROBADO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA 
ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO 
LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO.- CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Avenida Puerto de 
Campeche, s/n por Miramontes Fraccionamiento Santa 
Isabel Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:
ESTELA BINEY AVILA MARTINEZ

En el expediente número 107/20-2021/1F-II, relativo al 
juicio ordinario civil de Divorcio Incausado Por Domicilio 
Ignorado  que promueve el  C. Miguel Segovia López en 
contra de la C. Estela Biney Ávila Martínez; la juez dictó 
un auto que a la letra dice: 

Con esta fecha 15 de abril de 2021 (quince de abril de dos 
mil veintiuno), se da cuenta a la C.  Juez con el escrito 
del Lic. Luis Antonio Gutiérrez Torrez, recibido por oficialía 
mayor el día 24 de marzo de 2021 y ante este juzgado el 
día 25 del mismo mes y año en curso. Conste. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a 
diecinueve de abril de dos mil veintiuno.
VISTOS: Con que da cuenta la Secretaria que antecede: 
Se tiene por presentado al Licenciado Luis Antonio 
Gutiérrez Torrez, mediante el cual solicita sea notificada 
la C. ESTELA BINEY AVILA MARTINEZ, a juicio por 
medio del periódico oficial, toda vez que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio de la demandada 
en mención; al respecto SE PROVEE: Se acumula a los 
presentes los autos el escrito de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda, en atención al mismo 
y observándose de autos que recabaron los medios 
necesarios para la localización de la C. ESTELA BINEY 
AVILA MARTINEZ, y en vista a los informes rendidos por 
varias dependencias donde informan que no encontraron 
registro alguno, y toda vez que no fue posible emplazar 
a la C. ESTELA BINEY AVILA MARTINEZ, en tal razón 
procédase a emplazar a la demandada ESTELA BINEY 
AVILA MARTINEZ, el auto de fecha dieciséis de octubre de 
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dos mil veinte, por medio del Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Campeche, publicando esta 
determinación por tres veces en el espacio de quince 
días, a efecto de que en el término de TREINTA DÍAS, 
a partir de la última publicación comparezca ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, haciéndole saber que quedan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado, las copias simples de 
la demanda y de los documentos exhibidos debidamente 
cotejadas.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE..- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA IRIS ORIANA 
CÁMARA SUÁREZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA YENI ANAILS 
PÉREZ VARGAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.-

Por tal motivo notifíquese el presente proveído y  el auto 
declarativo de fecha dieciséis de octubre del dos mil 
veinte, mismo que a continuación se inserta:

Con esta fecha 15 de octubre de 2020 (quince de octubre 
de dos mil veinte), doy cuenta a la Jueza, con el escrito 
del C. Miguel Segovia López, recibido en oficialia mayor 
el día 14 de octubre de 2020 y ante este Juzgado el día 
15 del mes y año en curso. Conste. JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad 
del Carmen, Campeche, a los dieciséis días del mes 
de octubre del año dos mil veinte. 
VISTOS: Téngase por presentado a la C. MIGUEL 
SEGOVIA LÓPEZ, que es Mexicano por nacimiento 
y ascendencia, originario del poblado Ayapa Jalpa de 
Méndez y vecino de esta ciudad, estado civil anterior 
soltero, estado civil actual casado, con ultimo grado de 
estudios Secundaria, si sabe leer y escribir, ocupación 
Trabajdor de Planta de Petroleos Mexicanos, no padece 
ninguna enfermedad degenerativa, con domicilio particular  
en  calle 19, número 11-A de la colonia Salitral de  esta 
Ciudad; nombrando como su ASESOR TÉCNICO AL 
LICENCIADO LUIS ANTONIO GUTIERREZ TORREZ, 
quien cuenta con cedula profesional número 4361753 y 
con RFC: GUTL800208DA, con domicilio pata oír y recibir 
toda clase de notificaciones en calle Primero de Junio, 
número 10 de la colonia Francisco I. Madero de esta 
ciudad,  por lo que de conformidad con los artículos 49 A 
y 49 B del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se le reconoce al antes citado, dicho nombramiento en 
el presente asunto, para todos los efectos Legales a que 
haya lugar.-   
Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 107/20-20211F-II/, regístrese en el Sistema 
Sigelex y comuníquese su inicio a la H. Superioridad.- 
De igual manera se tiene al ocursante solicitando la 
disolución del vínculo matrimonial, SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA, fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del 
artículo primero constitucional, mismo que a la letra 
dice: Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”.
De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación 
al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se 
advierte que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 
a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 
del vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil del nuestra entidad, pues al exigir la demostración 
de determinada causa como única forma para lograr la 
disolución del matrimonio cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltera.
Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: 
LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
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inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 
Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 260, 
261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; y 
respetando el derecho humano a la dignidad y libertad del 
actor, este trámite de divorcio será SIN EXPRESIÒN DE 
CAUSA.  

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo 
que refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención. 
El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso 
a la justicia, al establecer que “Todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y 
con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la Ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil”.
Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
o Pacto de San José de Costa Rica, que determina 
que Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal por la Ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:
Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- 
Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se encuentran 
contempladas en el Título Sexto, Capítulo I, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
correspondiente a los Juicios Ordinarios, se concluye que 
en la vía de tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, 
en el entendido de que guarda múltiples peculiaridades 
que lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en 
su tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que 
su tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª)
Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 
“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del otro 
cónyuge”, 
Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 
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11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, que reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie puede ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales inherencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad a la 
dignidad humana, como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que logrará sus metas y objetivos. Por otra parte, el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4 de la propia norma, establece “que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley” 
Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:
“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”
Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 

como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.
Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:
DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las 
normas relativas a derechos humanos se interpretarán 
conforme a la Constitución y a los tratados internacionales 
en la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.
DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
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artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 

a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no 
hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión 
o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en 
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente. 
DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia en 
la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge se 
excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
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de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con la 
demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se le 
brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia de la 
litis y las consecuencias del procedimiento, sino que se le 
otorga el derecho a contestar la demanda y a manifestar 
su conformidad con el convenio o, en su caso, a presentar 
la correspondiente contrapropuesta.
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:
DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 

de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
En consecuencia y toda vez que es voluntad de MIGUEL 
SEGOVIA LÓPEZ, disolver el vínculo matrimonial que lo 
une a ESTELA BINEY ÁVILA MARTÍNEZ, así como el 
reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vínculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos. 
Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
MIGUEL SEGOVIA LÓPEZ y ESTELA BINEY ÁVILA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 1 de 2021

MARTÍNEZ partes en el proceso. 
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:
Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.-
En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto resulta 
legitima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consistente en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las personas para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial para 
que el estado proteja dicha voluntad, ya que como 
se ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un 
estado civil que ya no desea, además de que dicho 
estado ha dejado de existir, al estar separado los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio.- 
Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE EL 
DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los MIGUEL 
SEGOVIA LÓPEZ y ESTELA BINEY ÁVILA MARTÍNEZ. 
Asimismo y en virtud de que la certificación de acta 
de matrimonio de los ciudadanos MIGUEL SEGOVIA 
LÓPEZ y ESTELA BINEY ÁVILA MARTÍNEZ, señala que 
lo hicieron bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, 

por lo que se da por terminada, conforme al artículo 210, 
del Código Civil del Estado de Campeche.
 Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 
De la misma manera, habiendo sido notificada y 
emplazada la parte demandada y habiendo transcurrido 
el termino para que las partes interponga algún recurso 
en contra de la sentencia declarativa y una vez solicitadas 
las anotaciones, se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girándose atento oficio al C. Oficial del Registro 
Civil de Chetumal, Quintana Roo, para que proceda a 
realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de los ciudadanos MIGUEL SEGOVIA LÓPEZ y ESTELA 
BINEY ÁVILA MARTÍNEZ, inscrita en la acta de número 
00344 (cero, cero, tres, cuatro, cuatro), del libro 2 
(dos), con fecha de registro 24/06/1982 (veinticuatro de 
junio del año mil novecientos ochenta y dos); debiendo 
levantar el acta correspondiente, publicando un extracto 
de esta resolución en las tablas destinadas para ello en 
un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
presentar el recibo correspondiente del pago de impuesto 
fiscal en el estado que corresponda, para la inscripción 
del divorcio.
Se les hace saber a los MIGUEL SEGOVIA LÓPEZ 
y ESTELA BINEY ÁVILA MARTÍNEZ, que quedan 
capacitados para contraer nuevo matrimonio.
En cuanto a los hijos habidos en el matrimonio, los 
Ciudadanos LANDY YAZMIN SEGOVIA AVILA y 
EDGAR SEGOVIA AVILA, no se decreta nada respecto 
a la guarda y custodia; y convivencia, toda vez que los 
antes mencionado han alcanzado la mayoría de edad, 
de conformidad con los artículos 28, 658, 659 del Código 
Civil del Estado.
Por consiguiente, con respecto a los alimentos y 
atendiendo a las copias certificadas que adjunta la parte 
actora al escrito inicial de demanda, mismas que advierten 
valor probatorio; por tanto, no se decreta nada al respecto, 
toda vez que ya se encuentran garantizados dentro de 
los autos del expediente número 788/05-2006/2F-II, 
promovido ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Familiar de este Segundo distrito Judicial del 
Estado, por tal motivo y a fin de evitar duplicidad de 
medidas provisionales, se deja lo decretado en autos de 
dicho expediente.-
Por otro lado, hágasele del conocimiento a la ciudadana 
ESTELA BINEY ÁVILA MARTÍNEZ, que cuenta con 
el término de SEIS DÍAS hábiles a partir de que quede 
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enterada de la presente resolución para que haga valer 
sus derechos respecto a la pensión compensatoria, según 
lo dispone el artículo 266 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, aplicado de manera analógica; 
en caso de no hacerlo así quedan a salvo sus derechos 
de petición. 
Toda vez que para efectos de decretar los alimentos 
compensatorios, la suscrita juzgadora deberá de analizar 
las probanzas necesarias, que permitan realizar un análisis 
completo de las circunstancias del caso en específico, 
tomando entre otras cosas las necesidades del acreedor; 
la edad, el estado de salud de ambos, su calificación 
profesional, sus posibilidades de acceso de un empleo; la 
duración del matrimonio; es decir si con la disolución del 
vínculo matrimonial, la acreedora de alimentos se colocó 
en una situación  de desventaja económica; que indique 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades.
La pensión compensatoria encuentra su razón de ser, 
tanto en un deber asistencial, como resarcitorio, derivado 
del desequilibrio económico puede provocar el divorcio; 
es decir, el derecho a alimentos después de la disolución 
surge a raíz de que el Estado debe garantizar a igualdad 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
ex cónyuges.
Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis 
Época: Décima Época 
Registro: 2007988 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) 
Página: 725
PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 

de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. Esta tesis 
se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 
horas en el Semanario Judicial de la Federación.
Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista al 
ciudadano ESTELA BINEY AVILA MARTINEZ, en el 
domicilio ubicado en calle Puerto Dos Bocas, número 
34, Manzana 10, Lote 8, Renovación I, entre calle 
Puerto Campeche y Ensenada, de esta ciudad; con 
la entrega de las copias simples de traslado, exhibidas 
y debidamente cotejadas  respecto a la declaración 
de divorcio, dándole el termino de seis días para dar 
contestación a la demanda, sin que dicha vista sea para 
inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución 
del vínculo matrimonial no está sujeta a su conformidad, 
atendiendo al libre desarrollo de la personalidad, por lo 
que en su momento quedará firme el decreto de divorcio 
y se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 
del Código Civil del Estado en vigor.
Por otra parte, en cumplimiento a lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción 
XI y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información pública; 44,113 fracción VII y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se hace saber a las partes 
que los datos personales que existen en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial y para permitir 
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el acceso a esta información por diversas personas, se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.
Por último, se le hace saber a las partes, que quedan 
a disposición de copias simples o certificadas del 
presente expediente, sin necesidad de hacerlo por escrito, 
acudiendo en días y horas hábiles para ser entregadas, 
esto de conformidad con el artículo 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, previo 
pago que realice y constancia de recibo. NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL LUCÍA 
RIZOS RODRIGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA YENI ANAILS PÉREZ VARGAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA. 

Con esta fecha misma fecha, hago entrega de este 
expediente al C. Actuario para su diligenciación.- Conste. 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL 
CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 26 de 
mayo del 2021.- Actuario  Interino del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. José Rolando Hernández Cruz.- Rúbrica.

La Licenciada Yeni Anails Pérez Vargas, Secretaria 
de Acuerdos adscritos al Juzgado Primero Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado. CERTIFICA; 
Que el Auto de fecha diecinueve de abril del año dos 
mil veintiuno, dictado en autos del expediente 107/20-
2021/1F-II, relativo al juicio de Ordinario Civil de Divorcio 
Incausado por Domicilio Ignorado que promueve el C. 
Miguel Segovia Lopez en contra de Estela Biney Avila 
Martinez, contiene las Firmas de la Licenciada Iris Oriana 
Camara Suarez y de la Licenciada Yeni Anails Pérez 
Vargas, Secretaria de acuerdos Interina  y Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, que son las 
firmas que utilizan en sus funciones, asimismo el proveído 
transcrito es fiel y exacto al original que compulse y consta 
en los autos del expediente señalados líneas arriba por lo 
que queda debidamente firmado y autentificado la cedula 
de notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el día 26 de Mayo del 
año dos mil veintiuno para los efectos correspondientes. 
Conste.

LICENCIADA YENI ANAILS PÉREZ VARGAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP.442/17-2018/2C.-I

AL C.  ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES CANUL O 
LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO ESPECIAL CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LIC. LIC. OSCAR DE JESUS 
BARAJAS JIMENEZ CON EL CARACTER DE 
APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA, CAMPECHE S.A. DE C.V. 
EN CONTRA DE  ELISEO MAY CASTILLO Y LIZBETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL.- LA C. JUEZ DE 
ESTE CONOCMIENTO DICTO UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito de del licenciado Oscar de Jesus 
Barajas Jimenez, Asesor Técnico de la Parte Actora, 
mediante el cual interpone recurso de apelación en contra 
de la sentencia definitiva de fecha seis de abril de dos mil 
veintiuno, realizando los agravios correspondientes, 3) la 
nota actuarial de fecha veinte de mayo del año dos mil 
veintiuno realizada por la licenciada Lucy Romanda Mena 
Chi, en la que manifiesta que a la parte demandada fue 
emplazada por edictos; en consecuencia, SE ACUERDA:-
1) Acumúlese a los presentes autos, el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI, XI y XII de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.
2)Siendo que de autos consta que se declaró la ignorancia 
del domicilio de demandado ELIZABETH DEL SOCORRO 
TORRES CANUL O LIZBETH DEL SOCORRO TORRES 
CANUL, por lo que con fundamento en los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
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notífiquese la sentencia definitiva de fecha diecisiete de 
marzo de dos mil veinte dictada en autos a ELIZABETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL O LIZBETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como la totalidad de la sentencia 
definitiva de fecha seis de abril del año dos mil veintiuno, 
de la cual destacan los puntos resolutivos, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismos que a la letra dicen: 

“… R E S U E L V E:

PRIMERO.- HA SIDO IMPROCEDENTE EL PRESENTE 
JUICIO SUMARIO ESPECIAL CIVIL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO OSCAR DE 
JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, APODERADO LEGAL 
DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
“COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE” S.A, DE C.V., 
EN SU CARÁCTER DE CESIONARIA, EN CONTRA 
DE ELISEO MAY CASTILLO, REPRESENTADO 
ACTUALMENTE POR EL C. ELISEO DEL ÁNGEL MAY 
FLORES, ALBACEA DE LA SUCESIÓN DE ELISEO MAY 
CASTILLO, COMO ACREDITADO Y LA C. ELIZABETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL O LIZBETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, COMO CÓNYUGE, POR 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTE FALLO. 

SEGUNDO.- SE ABSUELVE A ELISEO MAY CASTILLO, 
REPRESENTADO ACTUALMENTE POR EL C. 
ELISEO DEL ÁNGEL MAY FLORES, ALBACEA DE 
LA SUCESIÓN DE ELISEO MAY CASTILLO, DE LA 
ACCIÓN HIPOTECARIA, ASÍ COMO DE LA DEMANDA Y 
PRESTACIONES RECLAMADAS POR EL LICENCIADO 
OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, APODERADO 
LEGAL DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
“COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE” S.A, DE C.V., EN 
SU CARÁCTER DE CESIONARIA.

TERCERO.- . EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO PRIMERO 
Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 23, 113 FRACCIÓN 
XI, Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, 
FRACCIÓN VII, 123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SE HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE LOS DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN 
LOS EXPEDIENTES Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
AL MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR 
SER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA 
PERMITIR EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN POR 
DIVERSAS PERSONAS, SE REQUIERE QUE EL 

PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL HAYA CAUSADO 
EJECUTORIA, PARA NO CONSIDERARSE COMO 
INFORMACIÓN RESERVADA, PERO ADEMÁS 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS 
TITULARES DE ESTOS DATOS, TODO LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINE EL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA.   

CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. -
ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA, LA 
MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE...”

2)Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecha la notificación a la 
parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles, para dar cumplimiento a la resolución, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga la 
última publicación, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. - -
3) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000, para que realice las 
publicaciones del presente proveído así como la totalidad 
de la sentencia de fecha seis de abril del año dos mil 
veintiuno, en los términos precisados. 
4) Se tiene por presentado al licenciado Oscar de 
Jesus Barajas Jimenez, Asesor Técnico de la Parte 
Actora, interponiendo recurso de apelación en contra 
de la sentencia definitiva de fecha seis de abril del año 
dos mil veintiuno, en tal virtud y de conformidad con los 
artículos 549, 798, 800, 802, 803, 814, 816, 817 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, SE ADMITE EL RECURSO 
DE APELACIÓN EN UN SOLO EFECTO, interpuesto 
por licenciado Oscar de Jesus Barajas Jimenez, Asesor 
Técnico de la Parte Actora, en contra de la sentencia 
definitiva de fecha seis de abril del año dos mil veintuno, 
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misma que le fuera notificada el día tres de mayo del año 
dos mil veintiuno.- -
3) Tan pronto sea notificada la sentencia y el presente 
acuerdo, remítase en su oportunidad el expediente 
duplicado y el respectivo escrito de expresión de agravios 
en original (promoción 5660), mediante atento oficio que 
acredite su envió al Tribunal de Alzada, para el estudio 
correspondiente.  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CU 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. - -
APCS/LIPP/ltnc
 

SE INSERTA LA RESOLUCION DE FECHA SEIS 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO ARA SU 
DILIGENCIACION.- CONSTE.-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.  

VISTOS, Para resolver en definitiva los autos del 
expediente número 442/17-2018/2C-I, relativo al Juicio 
Sumario Especial Civil Hipotecario, promovido por el 
LICENCIADO OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, 
Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil denominada 
“COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE” S.A, DE C.V., en 
su carácter de cesionaria, en contra de ELISEO MAY 
CASTILLO, como acreditado, representado actualmente 
por el C. ELISEO DEL ÁNGEL MAY FLORES, albacea de la 
sucesión de ELISEO MAY CASTILLO y la C. ELIZABETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL o LIZBETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, como cónyuge; y.  - -

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O  :

1.- Que con fecha veintiséis de junio del dos mil dieciocho, 
compareció ante la Oficialía de Partes Común del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
turno matutino; que por razón de turno correspondió 
conocer a esta juzgadora, el LICENCIADO OSCAR DE 
JESUS BARAJAS JIMENEZ, Apoderado Legal de la 
Sociedad Mercantil denominada “COMERCIALIZADORA 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES MAYA 
CAMPECHE” S.A, DE C.V., a demandar en la Vía Sumaria 
Especial Civil HIPOTECARIA, a ELISEO MAY CASTILLO; 
reclamando el pago de las prestaciones y fundando su 
demanda en los hechos y fundamentos de derecho que 
consideró aplicables y que aquí se dan por reproducidos, 
como si a la letra se insertaren con toda su fuerza legal en 
atención al principio de economía procesal.    -

2.- Por auto de fecha veintiocho de junio de dos  mil 
dieciocho, se reconoció personalidad al licenciado OSCAR 
DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, Apoderado Legal de la 
Sociedad Mercantil denominada “COMERCIALIZADORA 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES MAYA 
CAMPECHE” S.A, DE C.V., en su carácter de cesionaria, 
y domicilio para oír y recibir notificaciones, y se reservó 
admitir la demanda hasta en tanto la parte actora diera 
cumplimiento a la prevención que se le hiciera de exhibir 
copias certificadas del procedimiento de jurisdicción 
voluntaria de notificación a LIZBETH DEL SOCORRO 
TORRES CANUL, pues de los periódicos oficiales anexos 
se advierte solo la notificación realizada a ELIZABETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL, con apercibimiento de 
desechar la demanda en caso de incumplimiento.  

3.- Que por auto de fecha nueve de agosto del dos 
mil dieciocho, se admitió la demanda en la vía y forma 
propuesta, y se ordenó emplazar a quien en vida llevara 
el nombre de ELISEO MAY CASTILLO, concediéndole 
el término de cuatro días, para que ocurriera ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra y oponer excepciones si las tuviere; de igual 
forma se le requiriera al  deudor si aceptaba o no la 
responsabilidad de depositario; y se reservó girar oficio 
al Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad para la anotación de la demanda 
respectiva. En cuanto a la demandada LIZBETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, a reserva de emplazarla se 
envió oficio a diversas autoridades para su localización.     
-

4.- Con fecha veinte de agosto del dos mil dieciocho, se 
realizó el emplazamiento a ELISEO MAY CASTILLO, 
previo citatorio y a través de informante la C. MARÍA 
DE LOURDES FLORES GORDILLO, quien dijo ser su 
esposa y se identificó con su credencial para votar folio 
0100012725304.    

5.- Que con fecha veintinueve de agosto del dos mil 
dieciocho, debido a que el ELISEO MAY CASTILLO, a 
través del escrito presentado de forma personal en el 
despacho de este juzgado el veinticuatro de agosto del 
mismo año, exhibió copias de traslado que no coincidían 
con las del escrito de demanda, por lo que al no tener el 
demandado la documentación correcta para dar debida 
contestación a la demanda,  se declaró nula la diligencia 
actuarial con número de folio 12097 de fecha veinte de 
agosto del dos mil dieciocho, y se ordenó nuevamente 
su emplazamiento concediéndole el término de cuatro 
días hábiles para que ocurriera ante este Juzgado a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra y 
oponer excepciones si las tuviere. El emplazamiento de 
ELISEO MAY CASTILLO tuvo verificativo previo citatorio 
y a través de informante el día seis de septiembre del dos 
mil dieciocho, con la C. MARÍA DE LOURDES FLORES 
GORDILLO, quien se identificó con su credencial para 
votar folio 00000040271.    - -

6.- Que por auto de fecha dos de octubre del dos mil 
dieciocho, se declaró precluido el derecho del demandado 
ELISEO MAY CASTILLO, a contestar la demanda, por 
no haber comparecido dentro del término legal que se le 
concedió para ello.
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7.- Que por auto de fecha cinco de noviembre del dos 
mil dieciocho, se ordenó el emplazamiento de la C. 
ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES CANUL o 
LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL, en el 
domicilio ubicado en calle 43 por 34 y 36 número 562 
colonia Fraccionamiento Juan Pablo II, C.P. 97246, 
Mérida, en el domicilio ubicado en calle 43 por 34 y 36 
número 562 colonia Fraccionamiento Juan Pablo II, C.P. 
97246, Mérida, Yucatán, a través del exhorto 69/18-
2019/2C-I dirigido al Juez competente en la ciudad de 
Mérida Yucatan, concediéndole el término de cuatro 
días hábiles más cuatro por razón de distancia, para 
que ocurriera ante este Juzgado a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra y oponer excepciones 
si las tuviere; de igual forma se le requiriera a la  deudora 
si aceptaba o no la responsabilidad de depositario. Dicho 
emplazamiento no fue posible llevar a cabo, tal como fue 
informado en las constancias devueltas por la autoridad 
exhortada en las que obra la diligencia actuarial de fecha 
siete de febrero del dos mil diecinueve, donde consta que 
al acudir al domicilio señalado para el emplazamiento la 
informante que se encontró habitando el predio dijo que 
ella rentaba desde hace seis meses el inmueble, que 
antes de ella lo rentaba un matrimonio y que no conocía 
quien era la demandada.-    -

8.- Que por auto de fecha uno de abril del dos mil 
diecinueve, se declaró la ignorancia de domicilio de la 
C. ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES CANUL o 
LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL, y se ordenó 
su emplazamiento a través de edictos en el periódico 
oficial del Estado por tres veces en el espacio de quince 
días.     

9.- Que por auto de fecha veinticuatro de junio del dos mil 
diecinueve, se acumularon a los autos los ejemplares del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fechas seis, 
dieciséis y veintisiete de mayo del dos mil diecinueve, 
con los que se tuvo por acreditado el emplazamiento 
realizado a ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES 
CANUL o LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL, a 
quien se tuvo por legalmente emplazada; de igual forma, 
se declaró precluido  el derecho de la demandada para 
contestar la demanda y ofrecer pruebas, y finalmente se 
citó a las partes para el dictado de la sentencia, dictada el 
doce de julio del dos mil diecinueve.   -    -

10.- Que con fecha seis de febrero del año dos mil veinte, 
se regularizó el procedimiento y se dejó sin efecto todo 
lo actuado después del proveído dictado el veintiuno de 
marzo del dos mil diecinueve, esto es, a partir del uno 
de abril del mismo año, incluida la sentencia definitiva 
dictada el doce de julio del dos mil diecinueve, debido al 
fallecimiento del demandado, ocurrido el veinticuatro de 
marzo de dos mil diecinueve, quien durante ese periodo 
no se encontró representado en el presente juicio.   -    -

11.- Con fecha veinticinco de noviembre del año dos mil 
veinte, se turnaron los autos a la Central de Actuarios 
para que notificara de forma personal al C. ELISEO 
DEL ÁNGEL MAY FLORES, albacea de la sucesión del 
demandado ELISEO MAY CASTILLO, la regularización 
del procedimiento que nos ocupa y para que manifestara lo 

que a derecho correspondiera, debiendo señalar domicilio 
fijo y conocido en esta ciudad para las notificaciones 
correspondientes; dicha notificación tuvo ha lugar de 
forma personal el cuatro de diciembre del año dos mil 
veinte.  -

12.-  Por auto de fecha once de diciembre del año dos 
mil veinte, se declaró la ignorancia de domicilio de la 
C. ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES CANUL o 
LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL, como 
cónyuge, y se ordenó su emplazamiento a través de 
edictos en el Periódico Oficial del Estado por tres veces 
en el espacio de quince días.   

13.- Que por auto de fecha veinticuatro de febrero del dos 
mil diecinueve, se acumularon a los autos los ejemplares 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fechas 
dieciocho y veintiocho de enero del año dos mil veintiuno 
y nueve de febrero del mismo año, con los que se tuvo 
por acreditado el emplazamiento realizado a ELIZABETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL o LIZBETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, a quien se tuvo por 
legalmente emplazada.

14.- Que por auto dictado el once de marzo del año 
dos mil veintiuno, se declaró precluido el derecho de 
la C. ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES CANUL 
o LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL, para 
contestar la demanda y ofrecer pruebas, y se citó a las 
partes para el dictado de la sentencia, siendo tal la que 
hoy nos ocupa; y, - -

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O :

I.- COMPETENCIA. Que la suscrita Jueza es 
COMPETENTE para conocer del presente asunto dado 
que el juicio versa sobre un Juicio Sumario Especial Civil 
Hipotecario, puesto que la acción ejercitada es una acción 
real, y toda vez que predio o bien raíz objeto de la garantía 
hipotecaria se ubica en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, el cual está dentro de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, sobre el cual la suscrita ejerce 
jurisdicción, se declara procedente la competencia a favor 
de este órgano jurisdiccional en términos de la fracción II 
del apartado DISPOSICIONES COMUNES localizado en 
CAPÍTULO TERCERO denominado OTORGAMIENTO 
DE CRÉDITO CON CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA 
HIPOTECARIA del documento base de la acción y del 
artículo 160 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en relación con los numerales 1 y 55 fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-  

II.- OBJETO.  Que acorde con lo establecido en el 
dispositivo legal 483 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, corresponde dictar sentencia 
definitiva, la cual es aquella que pone fin a un juicio, y 
por tanto, debe ser clara, precisa y congruente con la 
demanda, la contestación y con las demás pretensiones 
deducidas oportunamente en el pleito, condenando o 
absolviendo al demandado y decidiendo sobre todos los 
punto litigiosos que hayan sido objeto del debate.- - -

III.- VÍA. En ese sentido, la suscrita Juzgadora, está 
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obligada a ocuparse sobre la procedencia de la Vía 
especial hipotecaria, por ser un presupuesto que debe 
estudiarse de oficio y antes de entrar al estudio del 
fondo del asunto, de conformidad con lo expresado por 
el artículo 511 fracción XII del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche y de conformidad con el 
criterio jurisprudencial que reza:   -   

 “VÍA ESTUDIO OFICIOSA DE SU PROCEDENCIA.- 
No es verdad que los jueces de primera instancia estén 
impedidos para estudiar oficiosamente la procedencia de 
la vía intentada por el actor toda vez que este problema 
es un presupuesto procesal cuyo estudio debe de ser 
previo al del fondo de la cuestión, puesto que el juzgador 
debe de resolver, en primer lugar, si la vía es procedente, 
y acto continuo entrar al fondo del negocio. Lo anterior 
es obvio porque el análisis de las acciones sólo puede 
llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, 
es procedente, pues de no serlo, el juez esta impedido 
para resolver sobre las acciones planteadas. El estudio 
de la procedencia del juicio es un presupuesto procesal 
que tiene carácter de orden público, porque la ley 
expresamente ordena que determinadas controversias 
deban de tramitarse sumariamente sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicios. En 
consecuencia todo juzgador puede válidamente analizar 
la procedencia de la vía a efecto de establecer si la 
controversia debe tramitarse en ella o en otra diversa. 
Amparo directo 6306/1971. Antonio Anaya Pérez.- 
Octubre 19 de 1973, Unanimidad de 4 votos, ponente 
Mtro. Enrique Martínez Ulloa. 3 SALA Séptima Época, 
Volumen 58, Cuarta Parte, Pág., 102, Tesis que ha 
sentado precedente: A. D. 2338/1970 Lourdes Sifuentes 
de Rodríguez. Enero 14 de 1971, Unanimidad de 4 votos 
Ponente Mtro. Enrique Martínez Ulloa 3 SALA Séptima 
Época, Volumen 25, cuarta parte Pág. 41.”-  

Para ello, es necesario precisar que de una interpretación 
sistemática a los artículos 2789, 1698 y 2816 del Código 
Civil del Estado de Campeche se puede inferir que el 
contrato de hipoteca, de carácter accesorio, constituye 
un contrato en el que una de las partes, denominada 
garante hipotecario, sin entregar uno o varios bienes de 
su propiedad, constituye un derecho real de garantía en 
favor de otra persona, denominada acreedor, a fin de 
garantizar el cumplimiento de otra obligación (de pago) 
asumida por él o un tercero (deudor), en un diverso 
acuerdo de voluntades.  -

En este sentido, cuando se otorga un contrato de apertura 
de crédito en cuenta corriente con garantía hipotecaria, 
el acreedor está en condiciones, en términos del artículo 
589 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado y para lograr el cobro del crédito garantizado con 
hipoteca, de ejercitar la acción correspondiente en la vía 
idónea, esto es la hipotecaria si lo que pretende es ejercer 
la acción real que se deriva del  contrato accesorio, y la 
ejecutiva o la ordinaria, si lo que pretende ejercer es una 
acción personal derivada del contrato de reconocimiento 
de adeudo.

En el caso concreto, del análisis integral de la demanda 
promovida por el licenciado OSCAR DE JESÚS 
BARAJAS JIMÉNEZ, Apoderado Legal de la Sociedad 

Mercantil denominada “COMERCIALIZADORA 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES MAYA 
CAMPECHE” S.A, DE C.V., en contra de ELISEO 
MAY CASTILLO, como acreditado y la C. ELIZABETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL o LIZBETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, como conyuge; se advierte 
que de la causa de pedir y sus prestaciones consisten 
en el cumplimiento del pago de lo principal así como de 
los intereses ordinarios y moratorios generados por el 
incumplimiento (pago de lo principal y accesorios) del 
contrato, esto es, se exige el cumplimiento de la obligación 
personal derivada de un contrato de apertura de crédito, 
con garantía hipotecaria de inmueble, que en su caso, 
puede rematarse para que con el producto de éste, se 
pague la deuda contraída. - -

Demanda que fue promovida con base en el Testimonio 
de la Escritura Pública número 389 TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE,  Tomo 27 VEINTISIETE, folio 
número 135 CIENTO TREINTA Y CINCO FRENTE, relativo 
a CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN PREDIO 
URBANO MARCADO COMO LOTE NÚMERO TRES, 
MANZANA XV, DEL FRACCIONAMIENTO AMPLIACIÓN 
KALÁ I, DE ESTA CIUDAD, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE CONSTRUCTORES UNIDOS DE CAMPECHE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
REPRESENTADA POR SU APODERADO GENERAL 
EL C. RAÚL ALBERTO ORTEGA RUBIO , COMO 
VENDEDOR Y DE LA OTRA, COMO COMPRADORA 
ELISEO MAY CASTILLO, Y OTORGAMIENTO DE 
CRÉDITO CON CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA 
HIPOTECARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES Y ELISEO MAY CASTILLO, 
CON EL CONSENTIMIENTO DE SU CÓNYUGE LA C. 
LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL, de fecha 
once de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro; 
pasada ante la fe del Titular de la Notaría Pública número 
treinta y uno  de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
licenciado JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA; en cuya 
cláusula UNICA se constituye Hipoteca en primer lugar 
y grado sobre el inmueble inscrito a favor del deudor 
para garantizar el total del adeudo; por tanto, se declara 
PROCEDENTE la VÍA seguida en este juicio, ya que cuando 
se trata de hacer efectiva una garantía real otorgada para 
el cumplimiento de una obligación debe de intentarse la 
vía hipotecaria que contemplan los citados artículos 538 
y 539 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
toda vez que la base esencial para que proceda en juicio 
la acción hipotecaria, es la previa existencia de un crédito 
con garantía real, situación que se da en este asunto al 
suscribirse el contrato de otorgamiento de crédito con 
constitución de garantía hipotecaria. -    - -

IV.- PERSONALIDAD. De igual manera, es forzoso estudiar 
la personalidad de las partes con la que se ostentan ante 
esta juzgadora, por constituir un presupuesto procesal 
que inclusive debe dilucidarse de oficio, por representar 
un elemento de orden público, y en cualquier momento 
del juicio, ya que la personalidad de los litigantes es un 
presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual no 
puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, toda 
vez que no sería jurídico resolver una controversia en la 
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que las partes o alguna de ellas, no estuviera legalmente 
representada, por lo que la personalidad de éstas en el 
presente asunto será analizada como indica el criterio 
jurisprudencial que a continuación se transcribe:- - -

“Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, Junio de 2001.Tesis: VI.2o.C. J/200 Página: 
625 PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA. La personalidad 
de los litigantes es un presupuesto procesal, esto es, un 
requisito sin el cual no puede iniciarse ni sustanciarse 
válidamente el juicio, toda vez que no sería jurídico resolver 
una controversia en la que las partes o alguna de ellas, no 
estuviera legalmente representada; de ahí que la falta de 
impugnación oportuna de la personalidad de un litigante 
de ninguna manera puede motivar una representación 
que no existe; de lo que se sigue que la personalidad 
de las partes debe ser analizada, aun de oficio, por el 
juzgador en cualquier estado del juicio, y sólo debe omitir 
la reiteración del examen de la personalidad, en caso de 
haber sido resuelto antes de manera expresa, a través 
de los medios de impugnación legalmente procedentes, 
o cuando en primera instancia el demandado no haya 
comparecido y en los agravios de la alzada combata 
la personalidad. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo 
en revisión 203/91. Triplay Mexicano. 28 de junio de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván 
Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo 
directo 520/93. Grupo Impresos Namar, S.A. de C.V. 4 
de noviembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. 
Amparo directo 505/99. Ferrostaal, A.G. 9 de septiembre 
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: José Mario 
Machorro Castillo, secretario de tribunal en funciones de 
Magistrado por ministerio de ley, en términos del artículo 
81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Secretaria: Sonia Quintana Tinoco. Amparo 
directo 200/2000. Ramón Ángel Gracida Rodríguez, como 
apoderado de Banco Nacional de Comercio Interior, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 31 de agosto 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza 
Alarcón. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. Amparo en 
revisión 64/2001. María Liliana Amezcua Álvarez. 1o. de 
marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca. Véase: 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, Tomo IV, Materia Civil, página 265, tesis 315, de 
rubro: “PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA.”.- - -- - -

Por lo que, el licenciado OSCAR DE JESÚS BARAJAS 
JIMÉNEZ, compareció ante esta Juzgadora en su carácter 
de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil denominada 
“COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE” S.A, DE C.V., 
adjuntando copias certificadas de la Escritura Pública  177 
CIENTO SETENTA Y SIETE de fecha treinta de marzo de 
dos mil dieciséis, relativo al Poder General para Pleitos 
y Cobranzas que otorga la persona moral denominada 
“COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE” S.A, DE C.V., 
representada por  su administrador única el señor JORGE 

ALBERTO ALONZO GARCÍA a favor del licenciado 
OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, pasada ante 
la fe del licenciado Abelardo Maldonado Guerrero, de 
la Notaria Publica número 38 de este Primer Distrito 
Judicial del Estado y debidamente certificada por el 
licenciado Abelardo Maldonado Rosado, Titular de la 
Notaria Pública número 16 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado. Documental que tiene pleno valor probatorio 
de conformidad con el artículo 450 del Código Procesal 
Civil del Estado, y con ella se acredita la personalidad 
con la que se ostentan el licenciado OSCAR DE JESÚS 
BARAJAS JIMÉNEZ, acorde al numeral 40 del Código en 
cita.  - -

Se afirma lo anterior, en atención a que anexa las copias 
certificadas de la Escritura Pública 24,180 relativas al 
Contrato de Cesión Onerosa de Crédito y Derechos 
derivados de los mismos, que celebran por una parte  el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, como cedente, representada 
por los señores Eloy Ignacio García Hernández, David 
Leopoldo Sánchez-Tembleque Cayazzo y Jorge Pulido 
Vázquez y de otra “RECUPERADORA DE DEUDA 
HIPOTECARIA”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL DE CAPITAL VARIABLE, como 
cesionaria, representada por el actuario Eduardo Flores 
Alonso, pasada ante la fe del licenciado Carlos Antonio 
Morales Montes de Oca, titula de la Notaría Pública 
número 227 del Distrito Federal y debidamente certificada 
por el Lic. Abelardo Maldonado Rosado, Titular de la 
Notaría Pública número 16 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado.  - -

 De igual forma, exhibe copias certificadas del Primer 
Testimonio de la Escritura Pública número 43,398 de 
fecha dieciocho de marzo de dos mil catorce, relativa 
al Contrato de Cesión Onerosa de Créditos Derechos 
Crediticios, Litigiosos, Adjudicatarios y derechos 
derivados de los mismos, que celebran por una parte 
RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA”, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL DE CAPITAL VARIABLE, en lo sucesivo “EL 
CEDENTE”, representada por “ZENDERE” SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a su vez representada  
por la Licenciada MARÍA DEL CARMEN MARÍN PINEDA 
y de la otra el señor FERNANDO ARTURO AHUATZIN 
SÁNCHEZ, en lo sucesivo “EL CESIONARIO”, pasada 
ante la fe del licenciado Francisco Talavera Autrique, 
Notario 221 del Distrito Federal y debidamente certificada 
por el Lic. Abelardo Maldonado Rosado, Titular de la 
Notaría Pública número 16 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado.  

Asimismo, adjunta copias certificadas del Testimonio de 
la Escritura Pública número 194 de fecha veintisiete de 
junio de dos mil catorce, relativa al Contrato de Cesión 
Onerosa de Créditos Derechos Crediticios, Litigiosos, 
Adjudicatarios y derechos derivados de los mismos, que 
celebran por una parte el señor FERNANDO ARTURO 
AHUATZIN SÁNCHEZ, en lo sucesivo “EL CEDENTE”, 
y por la otra parte la Sociedad Mercantil  denominada 
“COMERCIALIZADORA, CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE” SOCIEDAD 
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ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA 
POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO EL SEÑOR 
JORGE ALBERTO ALONZO GARCÍA A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO 
SE LE DENOMINARA COMO “LA PARTE CESIONARIA”, 
pasada ante la fe y debidamente certificada por el Lic. 
Abelardo Maldonado Rosado, Titular de la Notaría Pública 
número 16 de este Primer Distrito Judicial del Estado.    

Finalmente, exhibe original de la notificación extrajudicial 
de fecha dieciséis de julio del dos mil dieciséis hecha 
a ELISEO MAY CASTILLO, respecto del cambio de 
cesionarios haciendo del conocimiento de ELISEO MAY 
CASTILLO que el actual titular de los derechos de su 
crédito hipotecario es la sociedad mercantil denominada 
“COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE”, S.A. DE C.V.; 
copias certificadas del expediente 125/17-2018/1C-I 
relativa a la Jurisdicción Voluntaria de notificación de 
cambio de cesionario e interpelación judicial a efecto de 
que se notifique judicialmente a la C. ELIZABETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, en su calidad de cónyuge 
de ELISEO MAY CASTILLO, respecto a la cesión de 
derechos crediticios, promovido por el licenciado OSCAR 
DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, en el Juzgado Primero 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, 
y original de tres ejemplares del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, de fechas tres, quince y veinticuatro 
de mayo del dos mil dieciocho, de la notificación realizada 
a la C. LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL, 
sobre la cesión de derechos crediticios.- - -  - -

 Documentales que tienen pleno valor probatorio de 
conformidad con el artículo 450 del Código Procesal Civil 
del Estado, por lo que el licenciado OSCAR DE JESÚS 
BARAJAS JIMÉNEZ, tiene personalidad para comparecer 
en el presente asunto como parte demandante.    - -

Por su parte, tenemos que ELISEO MAY CASTILLO, fue 
debidamente emplazado el seis de septiembre del dos 
mil dieciocho, previo citatorio y a través de la informante 
MARÍA DE LOURDES FLORES GORDILLO, persona 
que se identificó con su credencial para votar, y quien 
estuvo, en su momento, en aptitud de comparecer a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra en 
tiempo y forma y no lo hizo, habiendo podido ejercer sus 
derechos como parte demandada, por lo tanto, al no estar, 
en ese tiempo, demostrado en los autos alguna hipótesis 
de  impedimento legal, a contrario sensu, estuvo en pleno 
ejercicio de sus derechos, de conformidad con el artículo 
38 del Código de Procedimientos Civiles del Estado del 
Estado de Campeche, y se declara que ELISEO MAY 
CASTILLO tuvo personalidad en el presente juicio como 
parte demandada. -   -

Ahora bien, con fecha veinticuatro de marzo del dos 
mil diecinueve,  el demandado falleció, de allí, que el 
diecisiete de noviembre del año dos mil veinte, se nombró 
en el expediente 46/19-2020/2C-I al C. ELISEO DEL 
ÁNGEL MAY FLORES, como albacea de la sucesión de 
su padre ELISEO MAY CASTILLO, lo cual ha quedado 
acreditado con las copias certificadas de la junta de 
herederos celebrada el diecisiete de noviembre del dos 

mil veinte, que conforme con los artículos 351,  fracción 
II y 450 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hacen prueba plena; finalmente el cuatro de diciembre del 
año dos mil veinte, fue notificado del estado procesal del 
presente juicio al C. ELISEO DEL ÁNGEL MAY FLORES, 
sin que hiciera manifestación alguna al respecto; por 
lo que de conformidad con el numeral 40 del Código 
procesal de la materia, el C. ELISEO DEL ÁNGEL MAY 
FLORES, tiene personalidad en el juicio que nos ocupa 
para representar la sucesión de su difunto padre ELISEO 
MAY CASTILLO y por consiguiente en este juicio como 
parte demandada.   

Respecto a la C. ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES 
CANUL o LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL, 
como conyuge, estuvo en aptitud de comparecer a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra en 
tiempo y forma y no lo hizo, pese a que fue debidamente 
emplazada por medio del Periódico Oficial del Estado, 
mediante las publicaciones de fechas dieciocho y 
veintiocho de enero del año dos mil veintiuno y nueve de 
febrero del mismo año, pudiendo ejercer sus derechos 
como parte demandada, por lo tanto, al no estar 
demostrado en los autos alguna hipótesis de impedimento 
legal, a contrario sensu, está en pleno ejercicio de sus 
derechos, de conformidad con el artículo 38 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado del Estado de 
Campeche, se declara que tiene personalidad en el 
presente juicio como parte demandada.    - -

V.- ESTUDIO DE FONDO. Que ELISEO MAY CASTILLO, 
como acreditado, representado actualmente por el C. 
ELISEO DEL ÁNGEL MAY FLORES, albacea de la 
sucesión de ELISEO MAY CASTILLO y la C. ELIZABETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL o LIZBETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, como cónyuge, no dieron 
contestación en tiempo y forma a la demanda instaurada 
en su contra, por lo que al no existir excepciones que 
estudiar, se procede al análisis del fondo del asunto, y 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 283 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, que señala que el que afirma está obligado a 
probar, la carga de la prueba recae en el actor, quien para 
acreditar los hechos constitutivos de la acción intentada 
adjuntó a su escrito inicial de demanda las siguientes 
probanzas:  -     -

DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en:  - -

•	 Testimonio de la Escritura Pública número 
389 TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE,  Tomo 27 
VEINTISIETE, folio número 135 CIENTO TREINTA 
Y CINCO FRENTE, relativo a CONTRATO DE 
COMPRAVENTA DE UN PREDIO URBANO MARCADO 
COMO LOTE NÚMERO TRES, MANZANA XV, DEL 
FRACCIONAMIENTO AMPLIACIÓN KALÁ I, DE 
ESTA CIUDAD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
CONSTRUCTORES UNIDOS DE CAMPECHE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
REPRESENTADA POR SU APODERADO GENERAL 
EL C. RAÚL ALBERTO ORTEGA RUBIO , COMO 
VENDEDOR Y DE LA OTRA, COMO COMPRADORA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 1 de 2021

ELISEO MAY CASTILLO, Y OTORGAMIENTO DE 
CRÉDITO CON CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA 
HIPOTECARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES Y ELISEO MAY CASTILLO, 
CON EL CONSENTIMIENTO DE SU CÓNYUGE LA C. 
LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL, de fecha 
once de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro; 
pasada ante la fe del Titular de la Notaría Pública número 
treinta y uno  de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
licenciado JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.  -

•	 Copias certificadas de la Escritura Pública 
24,180 relativas al Contrato de Cesión Onerosa de Crédito 
y Derechos derivados de los mismos, que celebran 
por una parte  el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
como cedente, representada por los señores Eloy 
Ignacio García Hernández, David Leopoldo Sánchez-
Tembleque Cayazzo y Jorge Pulido Vázquez y de 
otra “RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA”, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL DE CAPITAL VARIABLE, como cesionaria, 
representada por el actuario Eduardo Flores Alonso, 
pasada ante la fe del licenciado Carlos Antonio Morales 
Montes de Oca, titula de la Notaría Pública número 
227 del Distrito Federal y debidamente certificada por 
el licenciado Abelardo Maldonado Rosado, Titular de la 
Notaría Pública número 16 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado.   

•	 Copias certificadas del Primer Testimonio de la 
Escritura Pública número 43,398 de fecha dieciocho de 
marzo de dos mil catorce, relativa al Contrato de Cesión 
Onerosa de Créditos Derechos Crediticios, Litigiosos, 
Adjudicatarios y derechos derivados de los mismos, que 
celebran por una parte RECUPERADORA DE DEUDA 
HIPOTECARIA”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL DE CAPITAL VARIABLE, en lo 
sucesivo “EL CEDENTE”, representada por “ZENDERE” 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a su vez 
representada  por la Licenciada MARIA DEL CARMEN 
MARIN PINEDA y de la otra el señor FERNANDO 
ARTURO AHUATZIN SANCHEZ, en lo sucesivo “EL 
CESIONARIO”, pasada ante la fe del licenciado Francisco 
Talavera Autrique, Notario 221 del Distrito Federal y 
debidamente certificada por el Lic. Abelardo Maldonado 
Rosado, Titular de la Notaría Pública número 16 de este 
Primer Distrito Judicial del Estado.- -       -

•	 Copias certificadas del Testimonio de la 
Escritura Pública número 194 de fecha veintisiete de 
junio de dos mil catorce, relativa al Contrato de Cesión 
Onerosa de Créditos Derechos Crediticios, Litigiosos, 
Adjudicatarios y derechos derivados de los mismos, que 
celebran por una parte el señor FERNANDO ARTURO 
AHUATZIN SÁNCHEZ, en lo sucesivo “EL CEDENTE”, 
y por la otra parte la Sociedad Mercantil  denominada 
“COMERCIALIZADORA, CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE” SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA 
POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO EL SEÑOR 
JORGE ALBERTO ALONZO GARCÍA A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y ARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE 

LE DENOMINARA COMO “LA PARTE CESIONARIA”, 
pasada ante la fe y debidamente certificada por el Lic. 
Abelardo Maldonado Rosado, Titular de la Notaría Pública 
número 16 de este Primer Distrito Judicial del Estado.    -

•	 Copias certificadas de la Escritura Pública  177 
de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis, relativo 
al Poder General para Pleitos y Cobranzas que otorga 
la persona moral denominada “COMERCIALIZADORA 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES MAYA 
CAMPECHE” S.A, DE C.V., representada por  su 
administrador única el señor JORGE ALBERTO ALONZO 
GARCÍA a favor del licenciado OSCAR DE JESÚS 
BARAJAS JIMÉNEZ, pasada ante la fe del Licenciado 
Abelardo Maldonado Guerrero, de la Notaria Publica 
número 38 de Este Primer Distrito Judicial del Estado 
y debidamente certificada por el Licenciado Abelardo 
Maldonado Rosado, Titular de la Notaria Pública número 
16 de este Primer Distrito Judicial del Estado.  -    - -

•	 Original de la notificación extrajudicial de fecha 
dieciséis de julio del dos mil dieciséis hecha a ELISEO MAY 
CASTILLO, respecto del cambio de cesionarios haciendo 
del conocimiento de ELISEO MAY CASTILLO que el 
actual titular de los derechos de su crédito hipotecario es la 
sociedad mercantil denominada “COMERCIALIZADORA 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES MAYA 
CAMPECHE”, S.A. DE C.V.  -

•	 Copias certificadas del expediente 125/17-
2018/1C-I relativa a la Jurisdicción Voluntaria de 
notificación de cambio de cesionario e interpelación 
judicial a efecto de que se notifique judicialmente a la C. 
ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES CANUL, en su 
calidad de cónyuge de ELISEO MAY CASTILLO, respecto 
a la cesión de derechos crediticios, promovido por el 
licenciado OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, en 
el Juzgado Primero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.  

•	 Original de tres ejemplares del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de fechas tres, quince 
y veinticuatro de mayo del dos mil dieciocho, de la 
notificación realizada a la C. LIZBETH DEL SOCORRO 
TORRES CANUL, sobre la cesión de derechos crediticios.-

DOCUMENTAL PRIVADA, consistentes en:- - -    -

Certificado de Adeudo con fecha 03 de junio de 2016 
expedida por el Contador Público MARIO JAVIER 
FAJARDO; misma que hacen prueba plena al tenor del 
numeral 454 del Código Procesal Civil del Estado y en 
los términos del artículo 68 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, ya que dicha documental hace fe del saldo 
resultante a cargo del acreditado por ese concepto ya que 
se precisó la cantidad de pagos omisos y la procedencia 
de los intereses reclamados, lo anterior con base al 
siguiente criterio federal que reza:-    -   -

Novena Época Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: V, Febrero de 1997 Tesis: XIV.2o. J/6.  Página:   
635 ESTADO DE CUENTA BANCARIO CERTIFICADO 
POR EL CONTADOR DE LA INSTITUCION DE 
CREDITO ACREEDORA. DEBE CONTENER LOS 
INSTRUMENTOS QUE SIRVIERON PARA CALCULAR 
LOS INTERESES RECLAMADOS (ARTICULO 68 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO).  Cuando en los 
contratos en los que se hagan constar los créditos que 
otorguen las instituciones de crédito, se hubiere convenido 
que los intereses ordinarios y moratorios se calcularían 
con base en determinados instrumentos bancarios, como 
por ejemplo el Costo Porcentual Promedio, Banxico, 
Cetes o el instrumento de mayor rendimiento en el 
sistema financiero mexicano, el contador facultado por la 
institución acreedora deberá precisar en la certificación 
correspondiente cuáles fueron dichos instrumentos, es 
decir, de dónde provienen los intereses reclamados, pues 
de lo contrario, se limita la capacidad de defensa del 
demandado al desconocer el origen de tales cantidades, 
ya que no es suficiente saber que corresponden a aquel 
rubro, sino que es necesario evidenciar de dónde y cómo 
se obtuvieron. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMO CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 259/96. 
Banca Unión, S.A., Institución de Banca Múltiple. 4 de 
julio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo 
V. Monroy Gómez. Secretario: José Guadalupe Orta 
Méndez. Amparo directo 354/96. Eduardo Gutiérrez 
Gómez y otro. 10 de octubre de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Pablo V. Monroy Gómez. Secretario: 
José Guadalupe Orta Méndez. Amparo directo 466/96. 
Grupo Agropecuario Las Margaritas, S.P.R. de R.L. 6 
de noviembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
Raquel Aldama Vega. Secretario: Agustín López Díaz. 
Amparo directo 469/96. Especialistas en Equipos de 
Seguridad Moba, S.A. de C.V. 6 de noviembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis A. Cortés Escalante, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, para desempeñar las funciones 
de Magistrado. Secretario: Luis Manuel Vera Sosa. 
Amparo directo 545/96. Bancomer, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero. 10 de diciembre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Luis A. Cortés 
Escalante, secretario de tribunal autorizado por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, para desempeñar 
las funciones de Magistrado. Secretario: Gonzalo Eolo 
Durán Molina. Véase: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, septiembre de 
2001, página 120, tesis por contradicción 1a./J. 60/2001 
de rubro “CERTIFICACIÓN DE CONTADOR. CUANDO 
NO SE RECLAME EN CANTIDAD LÍQUIDA EL PAGO DE 
INTERESES, ES INNECESARIO SU DESGLOSE PARA 
LA PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL” 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, página 135, tesis 
por contradicción 1a./J. 59/2001 de rubro “CONTRATO 
DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. EN CASO DE 
RECLAMO DE INTERESES EN CANTIDAD LÍQUIDA, 
EL ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO POR EL 
CONTADOR DEBE PRECISAR SU DESGLOSE PARA LA 
PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL.”. 
- -

CONFESIONAL a cargo del demandado ELISEO MAY 
CASTILLO, la cual resultó innecesario su desahogo en 
virtud que el demandado no contestó la demanda y se 
le tuvo por precluídos sus derechos para contestar la 
demanda instaurada en su contra, turnándose los autos 
para el dictado de la sentencia. -

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistentes en 
todas y cada una de las actuaciones que se deriven de la 
presente causa y que resulten a favor de la parte actora, 
misma que se desahoga por su propia naturaleza, lo 
anterior de conformidad con el artículo 541 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- -

PRESUNCIONES EN SU DOBLE ASPECTO LEGALES 
Y HUMANAS, marcada con el inciso L de su Capítulo 
de pruebas, consistentes en todas y cada una de las 
presuncionales tanto legales como humanas, que resulten 
a favor del actor, de conformidad con los artículos 435, 436 
y 437, con relación al 541 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, misma que se desahoga por su propia 
naturaleza.     -

Ante ello, se procede a estudiar si con los documentos 
base de la acción se acreditan los elementos de la 
acción ejercitada, en términos de los artículos 283 y 
538 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche que a la letra enuncian:      -

“Artículo 283. El que afirma está obligado a probar. En 
consecuencia, el actor debe probar su acción y el reo sus 
excepciones.” - - 

“Artículo 538.- Se tramitará en la vía especial hipotecaria 
todo juicio que tenga por objeto el pago o la prelación del 
crédito que la hipoteca garantice.    

Para que el juicio que tenga por objeto el pago o la 
prelación de un crédito hipotecario se siga según las 
reglas de este capítulo, es requisito indispensable que el 
crédito conste en escritura pública o escrito privado, según 
corresponda en los términos de la legislación común, y 
registrado en el Registro Público de la Propiedad y que 
sea de plazo cumplido, o que este sea exigible en los 
términos pactados o bien conforme con las disposiciones 
legales aplicables.”

Preceptos de los cuales se infiere que cuando se 
demanda el incumplimiento de una obligación o la falta de 
pago oportuno (hecho negativo del cumplimiento), el actor 
tiene el deber procesal de acreditar la existencia de dicha 
obligación  a  efecto de demostrar que su incumplimiento 
es susceptible de actualizarse; es por ello que debe 
estudiarse si con los documentos base de la acción  se 
acreditan los elementos  de la acción ejercitada y si el 
contrato de reconocimiento de adeudo y constitución 
de hipoteca, reúne los requisitos que exige el artículo 
538 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
consistentes en:  - -

1.- QUE EL CRÉDITO CONSTE EN ESCRITURA 
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PÚBLICA O ESCRITO PRIVADO; 2.- QUE SE 
ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD; y, 3.- QUE SEA DE PLAZO CUMPLIDO O QUE 
SEA EXIGIBLE EN TÉRMINOS PACTADOS O BIEN 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES.- -

a).- En un primer orden, tenemos que el primer requisito 
fue demostrado con el Testimonio de la Escritura Pública 
número 389 TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE,  
Tomo 27 VEINTISIETE, folio número 135 CIENTO 
TREINTA Y CINCO FRENTE, relativo a CONTRATO 
DE COMPRAVENTA DE UN PREDIO URBANO 
MARCADO COMO LOTE NÚMERO TRES, MANZANA 
XV, DEL FRACCIONAMIENTO AMPLIACIÓN KALÁ 
I, DE ESTA CIUDAD, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE CONSTRUCTORES UNIDOS DE CAMPECHE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
REPRESENTADA POR SU APODERADO GENERAL EL 
C. RAÚL ALBERTO ORTEGA RUBIO , COMO VENDEDOR 
Y DE LA OTRA, COMO COMPRADORA ELISEO MAY 
CASTILLO, Y OTORGAMIENTO DE CRÉDITO CON 
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES Y ELISEO MAY CASTILLO, CON EL 
CONSENTIMIENTO DE SU CÓNYUGE LA C. LIZBETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL, de fecha once de 
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro; pasada 
ante la fe del Titular de la Notaría Pública número treinta y 
uno  de este Primer Distrito Judicial del Estado, licenciado 
JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA. Documental 
pública que hace prueba plena de conformidad con 
lo establecido en los artículos 296 fracción II y 450 del 
Código de Procedimientos Civiles, en virtud de que no 
fue objetada por la contraparte ni redargüida de falsa en 
términos de ley, y favorece a su oferente ya que consta el 
importe del préstamo dado a la demandada en cantidad 
líquida y por la cantidad de $77,607.10 (SETENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.), y 
la misma fue celebrada en escritura pública, como lo exige 
el artículo 2814 del Código Civil del Estado de Campeche; 
de allí que dicha documental sea suficiente e idónea para 
acreditar el primer elemento de la acción.      - -

 b).- Respecto al segundo elemento, este también se 
encuentra acreditado, puesto que consta en el Contrato 
base de la acción con garantía hipotecaria, ya valorado en 
términos del artículo 450 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado de Campeche que la hipoteca se 
encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta ciudad, quedando registrada  de 
fojas 362 a 365 Tomo 76- I, Libro IV de la Primera Sección, 
Inscripción número 31,812 de fecha 15 de febrero del 
1995.     -

c).- Por último, referente al tercero de los elementos de la 
acción hipotecaria, conviene precisar que en el Contrato 
de Otorgamiento de Crédito con constitución de Garantía 
Hipotecaria, celebrado por las partes, se estableció en la 
cláusulas PRIMERA y SEGUNDA, lo que a la letra dice: 
-     - -   

“PRIMERA: “EL INFONAVIT” abre un crédito con el 
número NUEVE – CUATRO – TRES – CUATRO – UNO – 
CERO – UNO – SIETE – SEIS – CINCO, al TRABAJADOR 
ELISEO MAY CASTILLO, por CIENTO SESENTA Y SIETE 
veces el “Salario Mínimo Mensual”, (entendiéndose por 
tal, el salario mínimo general diario del Distrito Federal, 
multiplicado por treinta punto cuatro que equivale a N 
$77,607.10 (SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SIETE 
PESOS 10/100 MONEDA NACIONAL), para destinarlo al 
pago del precio de la  operación de compraventa objeto 
de la presente y al CINCO POR CIENTO por concepto 
de gastos financieros, correspondientes al crédito. EL 
TRABAJADOR por su parte, reconoce deber, y se obliga 
a pagar al INFONAVIT, el monto del crédito otorgado, en 
los términos y condiciones que se precisan en la Cláusula 
Tercera de este instrumento, aceptando que el saldo del 
crédito se ajustará cada vez que se modifiquen los salarios 
mínimos incrementándose en la misma proporción en que 
aumente el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal.   -
El crédito otorgado causará una tasa de interés que 
fluctuará entre el cuatro y el ocho por ciento sobre 
saldos insolutos, dependiendo del salario integrado del 
TRABAJADOR.  -

“SEGUNDA: PLAZO PARA LA AMORTIZACIÓN DEL 
CRÉDITO.- El plazo para cubrir el crédito a que se refiere 
la cláusula Primera que antecede, se contará a partir del 
día siguiente a aquel en el que el patrón haya recibido 
el aviso de tención respectivo. Si transcurrido un plazo 
de treinta años, o sea de trescientos sesenta pagos 
mensuales o su equivalentes en pagos bimestrales, para 
la amortización del crédito otorgado, existiere todavía 
algún saldo insoluto o cargo del TRABAJADOR, siempre y 
cuando éste se encuentre al corriente en la amortización, 
el INFONAVIT liberará al TRABAJADOR del pago de 
dicho saldo, cancelando en consecuencia la hipoteca 
constituida sobre la vivienda objeto de esta operación.” -
         
En esta misma línea de ideas, vinculado a lo anterior, en 
la cláusula OCTAVA del mismo capítulo, hace alusión al 
vencimiento Anticipado, la cual a la letra dicen:  

“OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION: EL INFONAVIT, 
sin necesidad de declaración judicial dará por 
rescindido el contrato de otorgamiento  de crédito que 
concede al “TRABAJADOR”  por este acto por vencido 
anticipadamente  el plazo para el pago del crédito y, en su 
caso, hará efectiva la garantía hipotecaria en los supuesto 
siguientes:  -

1)	 Si el TRABAJADOR deja de cubrir, por causas 
imputables a él dos pagos consecutivos o tres no 
consecutivos en el curso de un año, de las cuotas de 
amortización del crédito, hecha la salvedad de la prórroga 
prevista en la cláusula quinta del presente capítulo. 
Sin perjuicio de lo anterior, el INFONAVIT requerirá al 
TRABAJADOR el pago de las amortizaciones omisas, 
más intereses moratorios en los términos que han 
quedado precisados en las Estipulaciones tres y cuatro 
de la Cláusula Tercera de este Capítulo.- 
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2)	 Si TRABAJADOR no habita, grava, enajena, 
arrienda o por cualquier otro título transmite el uso o 
algún otro derecho real sobre el inmueble materia de esta 
operación salvo autorización expresa del INFIONAVIT 
otorgada por escrito…”

Ahora bien, en la cláusula SEXTA del Capítulo  Tercero 
del Contrato base de la acción, se pactó lo siguiente:    

SEXTA.- CAJA DE SEGUROS.- En los casos de muerte, 
incapacidad total permanente del cincuenca por ciento 
o más o por invalidez definitiva del TRABAJADOR, el 
INFONAVIT procederá a cancelar el saldo insoluto del 
crédito otrogado y a liberar la hipoteca sobre el inmueble 
dado en garantía. El TRABAJADOR tendrá el derecho de 
designar beneficiarios conforme al Artículo cincuenta y 
uno de la Ley del INFONAVIT...”

En ese contexto, tenemos que la parte demandada 
ELISEO MAY CASTILLO, como acreditado, en la 
cláusula primera del contrato, se comprometió a pagar 
al INFONAVIT quien posteriormente cedió los derechos 
a “RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA”, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL DE CAPITAL VARIABLE, la cual posteriormente 
cedió sus derechos al ciudadano FERNANDO ARTURO 
AHUATZIN SÁNCHEZ y finalmente éste, cedió los derechos 
la persona moral denominada “COMERCIALIZADORA 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES MAYA 
CAMPECHE” S.A, DE C.V. (hoy parte actora), la hipoteca 
en un plazo de treinta años, o sea de trescientos sesenta 
pagos mensuales o su equivalente en pagos bimestrales, 
para pagar la amortización del crédito otorgado, misma 
que no cumplimentó, tal y como se aprecia en la 
certificación de adeudos del crédito expedido con fecha 
03 de junio de 2016, por el contador público facultado  
por COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE S.A. DE C.V., C.P. 
MARIO JAVIER FAJARDO; sin embargo, de autos consta 
que el acreditado falleció el veinticuatro de marzo de dos 
mil diecinueve, según se advierte del Acta de Defunción de 
folio A04684771, expedida por la Directora del Registro del 
Estado Civil, misma que tiene valor probatorio en términos 
del artículo 450 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, por ser expedida por una autoridad 
en el ejercicio de sus funciones, además de no haber sido 
objetada o redargüida de falsa por la parte actora, de allí 
que es idónea y suficiente para demostrar el fallecimiento 
del acreditado y en consecuencia, la actualización de la 
cláusula sexta del capítulo de otorgamiento de crédito del 
documento base y lo dispuesto en el numeral 51 de la 
Ley del Infonavit que señala en su primer párrafo: “Los 
créditos que el Instituto otorgue a los trabajadores estarán 
cubiertos por un seguro para los casos de incapacidad 
total permanente o de muerte, que libere al trabajador 
o a sus beneficiarios de las obligaciones, gravámenes 
o limitaciones de dominio a favor del Instituto derivados 
de esos créditos...”; en concreto, se acredita la causa de  
la cancelación del saldo insoluto del crédito otorgado y 
por ende, la liberación de la hipoteca sobre el inmueble 
dado en garantía; cláusula y disposición normativa que 
resulta de observancia obligatoria para la parte actora, 

en atención a lo previsto en el numeral 1736 del Código 
Civil vigente en el Estado, en relación con los efectos 
jurídicos y alcances de la cesión de derechos. En esta 
tesitura, es evidente que al sobrevenir el fallecimiento 
del acreditado, se tiene por cancelado el saldo insoluto 
y liberada la hipoteca, de allí que el crédito no resulte 
exigible; suponer lo contrario, implicaría ir en contra de la 
voluntad de las partes plasmada en el documento base de 
la acción, en contra de lo dispuesto en el artículo 51 de la 
Ley del INFONAVIT  y en contra de la naturaleza misma 
del crédito de vivienda . 

En consecuencia, no se tiene por acreditado el tercer 
elemento de la acción, de allí que es improcedente el juicio 
para el acreditado y para la codemandada ELIZABETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL o LIZBETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, quien en el documento 
base de la acción únicamente dio su consentimiento para 
la constitución de la garantía hipotecaria. -  

VI.- Con los elementos probatorios citados y las razones 
expuestas, con fundamento en los artículos 2789 del 
Código Civil y 548 del Procesal Civil del Estado de 
Campeche, se RESUELVE que no se satisface el 
tercer elemento de la acción, por el fallecimiento del 
acreditado y la consecuente cancelación del saldo 
y liberación de la hipoteca, por lo que se declara 
IMPROCEDENTE el presente Juicio Sumario Especial 
Civil Hipotecario, promovido por el licenciado OSCAR 
DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, Apoderado Legal de la 
Sociedad Mercantil denominada “COMERCIALIZADORA 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES MAYA 
CAMPECHE” S.A, DE C.V., en su carácter de cesionaria, 
en contra de ELISEO MAY CASTILLO, como acreditado, 
representado actualmente por el C. ELISEO DEL ÁNGEL 
MAY FLORES, albacea de la sucesión de ELISEO MAY 
CASTILLO y la C. ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES 
CANUL o LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL, 
como cónyuge garante.  

VII.- En consecuencia, en atención el principio de 
exhaustividad y congruencia de las sentencias, con 
fundamento en el artículo 480 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, en vigor, SE ABSUELVE a ELISEO MAY 
CASTILLO, representado actualmente por el C. ELISEO 
DEL ÁNGEL MAY FLORES, albacea de la sucesión de 
ELISEO MAY CASTILLO, de la acción hipotecaria, así 
como de la demanda y prestaciones reclamadas por el 
licenciado OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, 
Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil denominada 
“COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE” S.A, DE C.V., en 
su carácter de cesionaria.  

 VIII.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a las 
partes, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.   

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y 
MOTIVADO, SE:

R  E  S  U  E  L  V  E:

PRIMERO.- HA SIDO IMPROCEDENTE EL PRESENTE 
JUICIO SUMARIO ESPECIAL CIVIL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO OSCAR DE 
JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, APODERADO LEGAL 
DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
“COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE” S.A, DE C.V., 
EN SU CARÁCTER DE CESIONARIA, EN CONTRA 
DE ELISEO MAY CASTILLO, REPRESENTADO 
ACTUALMENTE POR EL C. ELISEO DEL ÁNGEL MAY 
FLORES, ALBACEA DE LA SUCESIÓN DE ELISEO MAY 
CASTILLO, COMO ACREDITADO Y LA C. ELIZABETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL O LIZBETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, COMO CÓNYUGE, POR 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTE FALLO.     

SEGUNDO.- SE ABSUELVE A ELISEO MAY CASTILLO, 
REPRESENTADO ACTUALMENTE POR EL C. 
ELISEO DEL ÁNGEL MAY FLORES, ALBACEA DE 
LA SUCESIÓN DE ELISEO MAY CASTILLO, DE LA 
ACCIÓN HIPOTECARIA, ASÍ COMO DE LA DEMANDA Y 
PRESTACIONES RECLAMADAS POR EL LICENCIADO 
OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, APODERADO 
LEGAL DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
“COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE” S.A, DE C.V., EN 
SU CARÁCTER DE CESIONARIA.  

TERCERO.- . EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO PRIMERO 
Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 23, 113 FRACCIÓN 
XI, Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, 
FRACCIÓN VII, 123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SE HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE LOS DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN 
LOS EXPEDIENTES Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
AL MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR 
SER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA 
PERMITIR EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN POR 
DIVERSAS PERSONAS, SE REQUIERE QUE EL 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL HAYA CAUSADO 
EJECUTORIA, PARA NO CONSIDERARSE COMO 
INFORMACIÓN RESERVADA, PERO ADEMÁS 

OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS 
TITULARES DE ESTOS DATOS, TODO LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINE EL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA.    

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. -   -

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA, LA 
MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS. LO QUE NOTIFICO 
Y EMPLAZO AL C. ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES 
CANUL O LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL-
parte demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 124/18-2019

AL C.      HUGO FERNANDO BELTRAN GOMEZ, parte 
demandada
DOMICILIO  SE IGNORA

VIA ORDINARIA CIVIL EN EJERCICIO DE LA ACCION 
REIVINDICATORIA PROMOVIDO POR JAIME 
ENRIQUE PEREYARA MOGUEL EN CONTRA DE 
HUGO FERNANDO BELTRAN GOMEZ.- LA C. JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICOT UN AUTO QUE A 
LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del LIC. MARTIN ELEUTERIO 
SEGOVIA CHAN; en consecuencia, SE ACUERDA

1.- Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, comuníquese a las 
partes contendientes de este juicio, que a partir de la 
presente fecha la Licenciada en Derecho MAYRA RUBÍ 
REYES CANUL, se avoca al conocimiento del presente 
asunto como Jueza Interina, en virtud del acuerdo del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local, en Sesión Ordinaria 
verificada el día 23 de junio del año 2021, por lo que se les 
concede el termino de tres días hábiles siguiente en que 
queden debidamente notificados del presente proveído, 
para los efectos legales correspondientes; en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna dentro de dicho 
termino se le tendrá por conforme con la designación de 
la titular de este juzgado.-
2.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.- -
3.- En atención a lo solicitado por el ocursante, de la 
causa de pedir y siendo que de autos consta que se han 
girado oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, 
con patrones de registros electrónicos o magnéticos que 
incluyan nombres o domicilios de las personas para la 
búsqueda de domicilio del demandado, sin tener éxito, la 
suscrita determina que hay indicios suficientes para tener 
por acreditada la ignorancia de domicilio de la demandada 
y así relevar al actor de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu. 
En consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio 
de HUGO FERNANDO BELTRAN GOMEZ; y con 
fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a HUGO 
FERNANDO BELTRAN GOMEZ, mediante edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese 
el presente proveído, así como el proveído de fecha 
diecisiete de diciembre del año dos mil dieciocho, en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.-

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta del C. JAIME ENRIQUE PEREYRA MOGUEL, 

en su carácter como apoderado legal, con poder notarial 
amplio para Pleitos, Cobranzas y Actos de Administración, 
siendo el numero ochocientos treinta y ocho dos mil ocho 
838/2018, mismo que me otorgara el C. JUAN MIGUEL 
AC GOMEZ, ante la fe del notario Licenciado CARLOS 
FELIPE ORTEGA PEREZ, Titular de la Notaria Pública 
numero 24, de este Primer Distrito Judicial, de fecha 
veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
ubicado en calle Tamaulipas, numero 35, entre Colombia 
y Privada de la Tamaulipas, colonia Santa ANA (A DOS 
CASAS DEL Hotel Torres) de esta Ciudad, nombrando 
como asesores técnicos a los Licenciados APOLINAR 
OCHOA JAIMES, con cédula profesional 10000706 
y R.F.C. OOJA7602088E3 y el Licenciado MARTIN 
ELEUTERIO SEGOVIA CHAN con cédula profesional 
9788160 y R.F.C. SESM830229, promoviendo en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL REIVINDICATORIA, en contra de 
HUGO FERNANDO BELTRAN GOMEZ, quien puede ser 
notificado y emplazado en el predio ubicado en calle 12, 
sin numero, C.P. 24461, en la localidad de Villamadero, 
perteneciente al municipio de Champoton, Campeche, 
como referencia a orillas de la carretera Federal,  y de 
quien exige el cumplimiento de diversas prestaciones, 
mismas que se dan por reproducidas como si a la letra 
se insertaren.
 En consecuencia, SE ACUERDA: 1) Se tiene por 
presentado al C. JAIME ENRIQUE PEREYRA MOGUEL,  
en su carácter como apoderado legal, con poder notarial 
amplio para Pleitos, Cobranzas y Actos de Administración, 
siendo el numero ochocientos treinta y ocho dos mil ocho 
838/2018, mismo que me otorgara el C. JUAN MIGUEL 
AC GOMEZ, ante la fe del notario Licenciado CARLOS 
FELIPE ORTEGA PEREZ, Titular de la Notaria Pública 
numero 24, de este Primer Distrito Judicial, de fecha 
veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, personalidad 
que se le reconoce en términos del artículo 40 del código 
de Procedimientos Civiles del Estado.
2)  Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en el predio ubicado en calle Tamaulipas, numero 35, 
entre Colombia y Privada de la Tamaulipas, colonia 
Santa ANA (A DOS CASAS DEL Hotel Torres) de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, mismo que se 
admite de conformidad con el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.
3) Se admite como Asesores Técnicos a los Licenciados 
APOLINAR OCHOA JAIMES, con cédula profesional 
10000706 y R.F.C. OOJA7602088E3 y el Licenciado 
MARTINELEUTERIO SEGOVIA CHAN con cédula 
profesional 9788160 y R.F.C. SESM830229, de 
conformidad con los numerales 46 y 49 incisos A y B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
4) SE ADMITE LA DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA, de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 802, 815, 
820, 842, 843, 848 y demás relativos aplicables del Código 
Civil, en relación con los artículos 111, 259, 260, 262, 266, 
y demás relativos aplicables del código de procedimientos 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 1 de 2021

civiles ambos del Estado en vigor, promovida por JAIME 
ENRIQUE PEREYRA MOGUEL en contra de HUGO 
FERNANDO BELTRAN GOMEZ.  
5) En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva emplazar a juicio a HUGO FERNANDO BELTRAN 
GOMEZ,  en el domicilio een calle 12, sin numero, C.P. 
24461, en la localidad de Villamadero, perteneciente al 
municipio de Champoton, Campeche, como referencia 
a orillas de la carretera Federal, con las copias simples 
de la demanda incoada en su contra, para que en el 
término de SEIS DÍAS HÁBILES ocurra ante el despacho 
de este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuvieran. Asimismo se les previene a los demandados 
que al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberán de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma si 
durante el procedimiento llegaran a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberán informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarles en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se le harán a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-
6) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia..-
 7) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
8) Se hace del conocimiento de las partes, que según 

acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”-

4.- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- -
5.- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
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LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. HUGO 
FERNANDO BELTRAN GOMEZ-parte demandada, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  –

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 57/20-2021/JMO1

C.  JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 57/20-2021/JMO1, relativo 
al JUICIO ORAL DE  FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA C. YAHAIRA DE 
LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH EN CONTRA DEL C. 
JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO,  la C. Juez Primero 
Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, dicto un proveído que a la 
letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE; CAMPECHE, A  CINCO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.

VISTO el estado que guardan los presentes autos y la 
nota secretarial de cuenta; SE PROVEE:

De la nota de fecha quince de julio del año en curso  se 
observa que la actuaria hizo constar que únicamente se 
publicó en el periódico oficial el acuerdo de fecha veintiuno 
de mayo de dos mil veintiuno  los días siete y diecisiete 
de junio, faltando el de fecha veintiséis de junio del año 
en curso.

Por lo que envió correo al Área de Comunicación Social 
de este H. Tribunal Superior de Justicia, requiriendo el 
periódico del día veintiséis de junio, y le fue informado 
que el día veintiséis de junio no hubo publicación por ser 
día inhábil, ya que las publicaciones se realizan de lunes 
a viernes.

Por otro lado, lo que se corrobora con la impresión del 
correo electrónico de fecha dieciséis de julio del año dos 
mil veintiuno.

 La actuaria manifestó a esta secretaria que revisó un 
día hábil anterior y un día hábil posterior a la fecha del 

veintiséis de junio de dos mil veintiuno y no encontró 
publicación alguna que corresponda a este asunto.

Por lo que no se tiene por realizado el emplazamiento del 
C. Juan Manuel Carballo Arceo, pues no se cumplieron 
los requisitos señalados por el numeral 106 del Codigo de 
Priocedimientos Civiles del Estado.

En consecuencia, de conformidad con los numerales 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se ordena emplazar al C. Juan Manuel Carballo Arceo, a 
traves del periodico oficial, para tal efecto publíquese la 
parte conducente de este proveído y el de fecha veinticinco 
de noviembre de dos mil veinte, POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el Periódico Oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente en que haya tenido 
lugar la última publicación, comparezca ante este juzgado, 
a contestar la demanda instaurada en su contra, y en su 
caso, oponga excepciones, quedando las copias simples 
de traslado a su disposición en la Secretaría del juzgado.

Se previene al demandado que deberán señalar domicilio 
en esta ciudad capital del Estado de Campeche donde 
puedan oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aun las de carácter personal, se realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES 
MENDOZA, ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MÍ, LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

“… JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

 	 Visto el escrito y documentación adjunta 
de la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ 
CACH, mediante el cual promueve Juicio Oral de 
Fijación y Aseguramiento de Alimentos, a su favor y en 
representación de su menor hijo, en contra del C. JUAN 
MANUEL CARBALLO ARCEO.

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 57/20-2021/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

La C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH 
nombra al licenciado Jaime Román Rendis Moreno 
como su asesor técnico, y aunque proporciona su 
cédula profesional y R.F.C., no señala el domicilio donde 
puede recibir y oír notificaciones, y si bien es cierto que 
proporciona un número telefónico y correo electrónico, 
dado que con motivo de la pandemia por la que actualmente 
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se atraviesa, se realizaban las notificaciones por esos 
medios; también cierto es que con fecha veinticuatro 
de agosto del presente año, en el Poder Judicial del 
Estado de Campeche, se reanudaron las labores, por lo 
que también se reanudaron las notificaciones como lo 
establece el Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Entonces, al no reunir los requisitos que establecen 
los numerales 49 “A”, 49 “B” y 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, no se admite 
como asesor técnico de la promovente al licenciado Jaime 
Román Rendis Moreno.

Ahora, del escrito inicial se observa que la C. YAHAIRA 
DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH además de 
demandar alimentos a su favor, también demanda 
alimentos en representación de su hijo, quien nació el 
once de abril de dos mil veinte, y cuenta con la edad de 
7 meses cumplidos, según se observa del certificado 
médico expedido por la Secretaría de Salud; no anexando 
la certificación de nacimiento que expide el Registro 
del Estado Civil del Estado, manifestando que hasta la 
presente fecha no se ha asentado al niño porque el padre 
de su hijo los abandonó en Champotón, Campeche y no 
les proporciona alimento alguno.

Por lo anterior, cabe decir que si la C. YAHAIRA DE LOS 
ÁNGELES GONZÁLEZ CACH aduce que el C. JUAN 
MANUEL CARBALLO ARCEO se niega a ejercer la 
paternidad respecto a su menor hijo tiene que acudir a 
los juzgados familiares tradicionales a ejercer la acción 
correspondiente para que reconozca a su hijo.

Lo anterior, es así puesto que la filiación es el vínculo 
jurídico que existe entre padre e hijos y que al existir 
produce una serie de derechos y obligaciones.

Sólo los padres que reconocen a sus hijos tienen la 
llamada filiación y por lo tanto las obligaciones que le 
corresponden. Los padres que no reconocen a sus hijos 
no tienen ninguna obligación (ni tampoco derechos) sobre 
el menor, para que la filiación exista se lleva a cabo la 
demanda de reconocimiento de paternidad.

Es decir, la paternidad se reconoce como la filiación o el 
vínculo jurídico que existe entre dos personas en la que 
una desciende de otra, tal como sucede entre padres e 
hijos. Este vínculo surge como consecuencia de hechos 
biológicos (hoy en día se contemplan algunos casos de 
reproducción asistida) y/o de actos jurídicos (la adopción 
se equipara al parentesco por consanguinidad entre 
padres e hijos). Al ser reconocida esta relación por el 
derecho, hace que se generen derechos y obligaciones 
entre las personas ligadas por la filiación.

En materia de seguridad social el lazo entre padres e 
hijos ha generado que en varios supuestos los hijos sean 
reconocidos como derechohabientes y que tengan el 
carácter de beneficiaros legales para efectos del sistema 
de ahorro para el retiro.

En el caso, al exhibir la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ CACH, su acta de matrimonio con el C. 
JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO, se presume que 
el demandado es el padre de su hijo nacido el once de 
abril del presente año, reconociéndosele como el padre; 

sin embargo, ello se acreditará cuando se asiente en el 
acta en el registro civil; y dicha acta de nacimiento hará 
las veces de documento oficial en donde se acredita y 
reconoce que es padre del niño registrado.

Por tanto, si la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ CACH manifiesta que tiene siete meses 
(edad que actualmente tiene su hijo), que el demandado 
los abandonó y no les proporciona alimentos, al estar 
unida en matrimonio con el C. JUAN MANUEL CARBALLO 
ARCEO, con su acta de matrimonio es suficiente para 
registrar a su hijo en el registro civil con el apellido del 
padre, pero para ello debe realizar una demanda por 
paternidad; toda vez que el derecho a la identidad es un 
derecho humano reconocido en diversos instrumentos 
internacionales plasmado en nuestra Constitución Política, 
estableciéndose desde entonces con claridad, que toda 
persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado 
gratuitamente de manera inmediata a su nacimiento y 
señala la obligación del estado mexicano de garantizar el 
cumplimiento de estos derechos.

El derecho a la identidad como todo derecho humano, 
es universal, no puede tener caducidad, es único, 
irrenunciable, intransferible e indivisible.

Desde el momento de su nacimiento, toda persona tiene 
derecho a obtener una identidad. La identidad incluye 
el nombre, el apellido, la fecha de nacimiento, el sexo 
y la nacionalidad. Es la prueba de la existencia de una 
persona como parte de una sociedad, como individuo 
que forma parte de un todo; es lo que la caracteriza y la 
diferencia de las demás.

El Derecho a la Identidad tiene dos pilares fundamentales 
para su ejercicio, la identidad jurídica y la identidad 
biométrica, ligadas a través del identificador único que es 
la CURP, y así garantizar su unicidad, sin la cual no hay 
identidad.

La demanda por paternidad es un proceso judicial que 
ocurre cuando un padre no quiere reconocer a su hijo.

Por lo tanto, es necesario que la C. YAHAIRA DE LOS 
ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, solicite ante algún juzgado 
tradicional de lo familiar el reconocimiento de paternidad 
por parte del padre del niño donde se comprobara su 
filiación consanguínea con su progenitor, mediante la 
solicitud del examen de su ADN, y una vez que se haya 
logrado obtener los resultados de dicho examen, y ya 
sea el caso se podrá promover y solicitar la  pensión 
alimenticia para el menor.

Puesto, que una vez decretada la sentencia e 
inscrito al padre en el Registro Civil, vienen todas las 
responsabilidades y obligaciones legales que tiene un 
padre sobre un hijo.

Y una vez resuelto el juicio de paternidad, si el padre 
legal no cumple con una de estas obligaciones, puede ser 
demandado por la madre para que pague la pensión de 
alimentos y se haga cargo del menor.

Aunado a lo anterior, es menester decir que el acta de 
nacimiento acredita el título en cuya virtud se solicitan 
los alimentos, y al no contar con ella, esta juzgadora se 
encuentra impedida para admitir la demanda de fijación y 
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aseguramiento, que la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ CACH, solicita en representación de su hijo 
nacido el once de abril del presente año, en contra del C. 
JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO.

Así también, acorde a lo establecido en que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1376 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, esta juzgadora solo es 
competente para conocer de los siguientes asuntos:

“I.- La fijación y aseguramiento de alimentos cuando 
exista controversia entre las partes;

II.- Las solicitudes de alimentos cuando se requiera la 
intervención del juez sin que exista conflicto entre las 
partes;

III.- Los asuntos de pérdida de la patria potestad que no 
devengan de casos de divorcios necesarios; y

IV.- Las solicitudes de adopción.”

	 Por tanto, lo relativo al reconocimiento de 
paternidad de su hijo nacido el once de abril de dos 
mil veinte, lo deberá instar ante los juzgados familiares 
tradicionales.

	 Se dejan a salvo sus derechos, respecto a su hijo, 
para que los haga valer en la vía y forma correspondiente.

Asentado lo anterior, téngase por presentada a la C. 
YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, 
promoviendo Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de 
Alimentos, a su favor en contra del C. JUAN MANUEL 
CARBALLO ARCEO.

Y toda vez que la demanda de alimentos se encuentra 
ajustada a derecho, se admite de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 
1387, 1388, 1389 y demás relativos aplicables del código 
antes mencionado.

De conformidad con los artículos 130, fracción IV, y 
1389, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se fija provisionalmente por concepto de 
pensión alimenticia el 10% (diez por ciento) del total de las 
percepciones económicas y demás prestaciones de ley 
del C. JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO, a nombre de 
la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH.

En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
Actuaria para que proceda a notificar a la C. YAHAIRA 
DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, mediante cédula 
que se fije en los estrados del juzgado, y tomando en 
consideración que proporciona un número de teléfono, 
proceda a llamar para hacer de su conocimiento que tiene 
una notificación.

De igual forma, con fundamento en los artículos 81 bis, 
84, 105 y 1389 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, envíese atento exhorto:

-Al Juez competente de Ciudad del Carmen.

Para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva ordenar emplazar al C. JUAN MANUEL CARBALLO 
ARCEO, en su centro laboral en la Séptima Zona Naval 
Militar con domicilio en Avenida Luciano Góngora Boca 
en calle 22, número 148, C.P. 24100 y/o calle 20, por 17, 
sin número, colonia El Guanal, C.P. 24139, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, con entrega de las copias simples 
de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, más tres por razón 
de la distancia, contados a partir del día siguiente a aquél 
en el que haya tenido lugar la notificación, ocurra ante este 
juzgado a contestar la demanda y a oponer excepciones 
si las tuviere.

Se previene al demandado que deberá señalar domicilio 
en esta ciudad capital del Estado de Campeche donde 
pueda oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aun las de carácter personal, se realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

Se le hace saber a las partes que de conformidad con el 
numeral 1385 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, pueden contar con el patrocinio de un abogado, 
informándoles que cuentan con el Instituto de Acceso a 
la Justicia del Estado de Campeche, ubicado en la calle 
Niebla, número 2, Fracciorama 2000, de esta ciudad, 
o con el Bufete Jurídico Universitario de la Facultad de 
Derecho “Dr. Alberto Trueba Urbina” de la Universidad 
Autónoma de Campeche, Campus uno, ubicado entre 
los cruzamientos de las Avenidas Universidad y Agustín 
Melgar sin número, colonia Buena Vista de esta ciudad, o 
en su caso de un defensor particular.

De igual manera se solicita al Juez exhortado que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva enviar 
atento oficio:

-Al Jefe del Departamento de Recursos Humanos de 
la Séptima Zona Naval Militar con domicilio en Avenida 
Luciano Góngora Boca en calle 22, número 148, C.P. 
24100 y/o calle 20, por 17, sin número, colonia El Guanal, 
C.P. 24139, en Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que efectúen los descuentos del 10% (diez por 
ciento) del total de las percepciones económicas y demás 
prestaciones de ley del C. JUAN MANUEL CARBALLO 
ARCEO, a favor de la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ CACH.

Para lo anterior, se le otorga el término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción 
del oficio, de conformidad con el artículo 130, fracción IV, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Se le hace de su conocimiento que los descuentos 
ordenados deberán efectuarse en la forma en la que 
se le realicen los pagos al deudor alimentario C. JUAN 
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MANUEL CARBALLO ARCEO, (semanal, quincenal, 
etc.), y los deberá depositar en la Central de Pensión 
Alimentaria del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Campeche, ubicado en Av. Patricio Trueba y de Regil 
No. 236, Col. San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche, a nombre de la C. YAHAIRA DE 
LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH.

De igual manera, se hace de su conocimiento que la 
base salarial que sirve para el cálculo del porcentaje 
decretado como pensión alimenticia, está conformada 
por la cantidad neta resultante con posterioridad a los 
descuentos que legalmente deben hacerse a la suma 
bruta devengada por el deudor alimentario, tomándose en 
cuenta que son los fijos y obligatorios, como por ejemplo 
el impuesto sobre la renta, impuesto sobre producto del 
trabajo, de fondo de pensiones y las aportaciones que se 
enteren al Instituto del Seguro Social correspondiente, 
pero no los descuentos secundarios o accidentales o 
aquellos descuentos que se realicen al trabajador por 
préstamos personales; de conformidad con los criterios 
jurisprudenciales de rubros:

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. 
Es correcta la pensión alimenticia fijada en forma 
porcentual a los ingresos que percibe el deudor como 
contraprestación a sus servicios, pues aquélla debe 
establecerse con base en el salario integrado que percibe 
el demandado, entendiéndose por éste, no sólo los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
por las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes al 
impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos del 
trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones que 
se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social como 
cuotas; pues dichas deducciones son impuestas por las 
leyes respectivas, pero no son susceptibles de tomarse 
en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya que si bien 
es cierto que son deducciones secundarias o accidentales 
que se calculan sobre la cantidad que resulta del salario 
que percibe todo trabajador, también lo es que sobre éstas 
sí debe fijarse el porcentaje de la pensión alimenticia 
decretada en favor de los acreedores alimentistas, así 
como también deben estar incluidas las percepciones que 
el demandado obtenga por concepto de ayuda de renta, 
despensas, compensación por antigüedad, aguinaldo, 
vacaciones, prima vacacional y todas las demás 
percepciones o cantidades que reciba el demandado 
por su trabajo en la empresa donde labora. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 176/89. 13 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 
Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 
Amparo directo 192/98. 4 de junio de 1998. Unanimidad 
de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretaria: 
Myriam del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara. Amparo 

directo 282/2000. 18 de agosto de 2000. Unanimidad 
de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. 
Secretaria: Gloria Margarita Romero Velázquez. Amparo 
directo 587/2001. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: 
Enrique Baigts Muñoz. Amparo en revisión 448/2010. 28 
de abril de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. 
Décima Época. Registro: 160962. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre 
de 2011, Tomo 3. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 
(9a.).Página: 1418”.

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS 
O EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO 
PRODUCTO DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN 
UN INGRESO DIRECTO A SU PATRIMONIO, 
EXCLUYÉNDOSE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN. El artículo 84 de la Ley Federal 
del Trabajo, establece que el salario se integra con los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 
En ese sentido, la interpretación literal de ese precepto, 
conduce a establecer que cuando la ley laboral se refiere 
a cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 
trabajador por su trabajo, se debe entender en relación con 
todas las prestaciones ya sean ordinarias o extraordinarias, 
dado que objetivamente forman parte de su posibilidad 
económica, pues la única limitante que se impone para 
que las percepciones formen parte del salario, es que 
se entreguen al trabajador como producto de su trabajo, 
las cuales pueden ser generadas sólo por periodos 
determinados, sujetos a que se labore o no. Por tanto, 
para los efectos de fijar la pensión alimenticia, se deben 
considerar las horas extras, aguinaldo, prima vacacional, 
gasolina y demás remuneraciones que se entreguen 
al trabajador con motivo del trabajo desempeñado, 
siempre y cuando constituyan un ingreso directo a su 
patrimonio, independientemente de que sean ordinarias 
o extraordinarias, ello sin desatender que cuando no se 
obtengan, la obligación alimentaria necesariamente se 
fijará sobre la percepción que se genere en ese momento. 
Se excluyen del supuesto anterior, los viáticos y gastos de 
representación, porque si bien constituyen prestaciones 
extraordinarias, los mismos no son entregados al 
trabajador como producto de su trabajo. Contradicción 
de tesis 11/2005-PS. Entre las sustentadas por el Sexto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
y Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (actualmente 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito). 6 de 
julio de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rogelio Alberto Montoya 
Rodríguez. Tesis de jurisprudencia 114/2005. Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
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fecha diez de agosto de dos mil cinco. Novena Época. 
Registro: 177088. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
XXII, Octubre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 
114/2005. Página:    37”.

De igual forma, se le hace de su conocimiento 
que en caso de renuncia, liquidación, terminación de la 
relación laboral o de cualquier otro concepto similar, se 
deberá retener el porcentaje mencionado y la cantidad 
que resulte deberá ser puesta a disposición de la C. 
YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH.

Para conocer la capacidad económica del C. JUAN 
MANUEL CARBALLO ARCEO, se le solicita que informen 
de manera detallada y desglosada todas las percepciones 
(entendiéndose por estos no sólo los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, sino también las gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, y cualquier otra prestación o 
cantidad que se entregue al trabajador por su trabajo, 
etc.) y deducciones personales o de ley (impuestos 
sobre productos del trabajo, fondo de pensiones y las 
aportaciones que se entreguen al Instituto Mexicano del 
seguro Social u otro similar como cuotas, préstamos 
personales, etc.).

Se les hace de su conocimiento que de no dar 
umplimiento a lo ordenado en el tiempo señalado, o de 
no querer recibir el oficio, o de no señalar las causas de 
su omisión, se le aplicará la medida de apremio prevista 
en el artículo 81, fracción I, del Código procesal de la 
materia, consistente en una multa   equivalente a veinte 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado   en  el  Diario  
Oficial  de   la  Federación  el  veintiséis   de enero del 
dos mil dieciséis, y su actualización correspondiente al 
año dos mil veinte, publicado el nueve de enero  de  dos 
mil veinte,  con  vigencia a partir  del  día uno  de febrero  
del año  en curso, por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), por la cantidad de $1,737.6 M.N. 
(Son: Mil setecientos treinta y siete pesos 60/100 M.N.), lo 
cual resulta de multiplicar las veinte unidades de medida 
y actualización de la multa, por su valor diario, que es de  
$86.88 (Son: Ochenta y seis pesos 88/100 M.N.).

De igual manera, se le hace saber que de no estar 
correcto el nombre o la dirección en dicho oficio, y el C. 
JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO, labore en dicha 
Zona Naval, tiene la obligación de cumplir con lo antes 
solicitado, y que de no hacerlo se le aplicará la medida 
apercibida en el párrafo que antecede.

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 339 del Código Civil del Estado, se le hace 
saber que de no proporcionar la información solicitada 
responderá solidariamente con el obligado directo de los 
daños y perjuicios que se cause a la acreedora alimentaria 
por las omisiones o informes falsos, sin menoscabo de lo 
dispuesto por otros ordenamientos legales.

Se les hace saber a los Jueces exhortado que la 
diligenciación del exhorto que se solicita en este proveído, 
deberá llevarse a cabo con la mayor celeridad posible, 
por lo que se les confiere plenitud de jurisdicción para 
el cumplimiento de lo ordenado y practique cuantas 
diligencias sean necesarias, debiendo devolverlo 
debidamente diligenciado hasta que se dé cumplimiento 
al emplazamiento ordenado.

Proceda la Secretaria de Actas de este Juzgado a 
cumplimentar, bajo su más estricta responsabilidad los 
exhortos, con las inserciones necesarias, de conformidad 
con el artículo 72, fracciones VI, XI y XII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, en las que deberá 
incluir las copias de traslado debidamente certificadas.

Ahora bien, con fundamento en lo que dispone el artículo 
1393 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia Alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, que tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público ni derechos de terceros.

Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, del 
Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al Fiscal 
de la Adscripción y a la representante de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en todas 
las fases del presente procedimiento hasta su conclusión.

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
de la adscripción diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene.

De igual forma, se faculta a la actuaria, para que en el caso 
de que al constituirse en el o los domicilios respectivos no 
sean los correctos y fuere informada de que las personas 
buscadas puedan ser notificadas en uno diverso que se 
le proporcione, practique en dicho domicilio la notificación 
ordenada, debiendo asentar en cualquier caso la razón 
que correspondiere.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales al hacerse pública la sentencia que 
se dicte en este asunto.

Se hace saber a las partes que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
deberán formularse oralmente durante las audiencias, 
salvo las que expresamente el citado Código en su título 
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Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse en 
forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de 
la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y 
en caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 
Ibídem).

En cuanto a la certificación de nacimiento del menor 
involucrado en el presente asunto, será resguardada 
en el secreto de este juzgado mediante la integración 
de un cuadernillo en el que se indicarán los datos del 
expediente de origen, mismo que estará a disposición de 
las partes para que puedan imponerse de él, así como 
todo lo referente a nombre de menores, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video; ello en atención 
a lo establecido en el Protocolo de  Actuación  para  
quienes  imparten justicia  en casos  que afecten a  niñas,  
niños  y adolescentes, elaborado por la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al 
interés superior de la infancia señalados en los artículos 
1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE...”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- 

EXPEDIENTE  NÚMERO 28/16-2017/JMO1

C. MANUEL DIONISIO HERNÁNDEZ

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

  EN EL EXPEDIENTE 28/16-2017/JMOI RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA C. GABRIELA 
GARCIA FRANCO EN CONTRA DEL C. DIONISIO 
HERNÁNDEZ, LA JUEZA PRIMERO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DICTÓ UN ACUERDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO. 

     Visto con el estado que guardan los presentes autos, y 

el contenido de la nota secretarial de cuenta, SE PROVEE:  

     Se tiene por recibido copia del primer oficio número 
DJ 10622/5829/20212S.4.1 signado por el Coordinador 
J.M. y Lic. Director Jurídico Julio César Meléndez García, 
remitido al C. Gral. Brig. C.P. Ret.  Directora de Prestaciones 
Económicas, para su trámite correspondiente,  en el que 
se solicitó que se le diera el trámite correspondiente al 
oficio número 134/20-2021/JMOI.

    Asimismo se tiene por recibido el segundo oficio  
DJ1.0.2.2/6154/20212S.4.1,  signado por el Coordinador 
J.M. y Lic. Director Jurídico Julio César Meléndez 
García, con el que remite el original de los oficios 
D.P.E.1.0.2.2.1/7940/2121. P.A. de fecha siete de julio de 
dos mil veintiuno y DV1.0.4.1.3/2155/2021 de fecha cinco 
de julio del mismo año, en los cuales informa que en el 
primero adjunta copia del oficio con el que da contestación 
la Gral. de Brig. C.P. Ret. Directora de Prestaciones 
Económicas  Rosa Reyes Nuñez, en el que informó que a 
partir del mes de mayo de dos mil diecinueve, procedieron 
a descontar mensualmente del haber de retiro y demás 
percepciones del C. 1er. Mtre. Ret. Dionisio Hernández 
Manuel, por la cantidad de $ 4,178.52 (Son: Cuatro mil 
ciento setenta y ocho pesos 52/100 M.N.),  equivalente 
al 40% (cuarenta por ciento) por concepto de pensión 
alimenticia provisional a favor de sus menores hijas 
de iniciales A.G.D.G. y K.G.D.G., correspondiéndole a 
cada una el 20%( veinte por ciento), con el número de 
expediente 366377-9-92, dicho porcentaje se deposita en 
la cuenta bancaria aperturada en Banejercito a nombre de 
la C. Gabriela García Franco.

  De igual forma, señala que en el mes de mayo de dos 
mil diecinueve, se realizo un pago único de $79,108.91 
(Son: Setenta y nueve mil ciento ocho pesos 91/100 
M.N),  por retroactivo del dieciséis  de noviembre de dos 
mil diecisiete al treinta de abril del dos mil diecinueve, 
incluyendo parte proporcional del aguinaldo 2019, esto 
en consideración con la fecha de baja y alta en situación 
de retiro del citado militar, asimismo, comunica que en el 
sistema de información Institucional, aparece registrado 
el domicilio particular del C.  1er. Mtre. Ret. Dionisio 
Hernández Manuel, en Carretera Principal s/n, Colonia 
Ria el Limón, Centla Tabasco, C.P. 86750.

   En el segundo oficio señala que el C. 1er. Mtre. S.A.I.N. 
OFTA. Manuel Dionisio Hernández, autorizó a la H. 
Junta Directiva de ese Instituto un Crédito Hipotecario, 
el veinticinco de septiembre de dos mil trece, por lo que 
los importes de lo depósitos acumulados a su favor en el 
Fondo de Vivienda Militar, se aplicaron como pago inicial 
de su Crédito Hipotecario, así como aquellas aportaciones 
que realizó el Gobierno Federal durante la vigencia del 
mismo, motivo por el cual no existe devolución a su favor.

     Ahora bien, en virtud de que hasta la presente fecha no 
se ha podido emplazar al C. Manuel Dionisio Hernández, 
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pese a que ya se enviaron exhortos mismos que fueron 
infructuosos, el primero al Juez de Santa Rosalía Baja 
California en el que se informo que el domicilio era 
incorrecto y el segundo a Centla Tabasco, se comunico 
que la calle que se proporcionó no existe,  y a que el 
domicilio señalado párrafos anteriores resulta impreciso, 
porque se indicó que el deudor alimentario vive en la 
carretera principal, sin número, pero sin darse referencia a 
los cruzamientos o referencias, dicho domicilio se estima 
es impreciso, y de enviarse un exhorto se devolverá sin 
diligenciar por ese motivo.

   En consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio 
del C. Manuel Dionisio Hernández, de conformidad con 
los numerales 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena el emplazamiento Del C. 
Manuel Dionisio Hernández, por domicilio ignorado, para 
tal efecto publíquese la parte conducente de este proveído 
y el de fecha diez de octubre de dos mil dieciséis POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente en 
que haya tenido lugar la última publicación, comparezca 
ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en 
su contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado. 

	
Se hace saber al demandado que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

     De conformidad con el artículo 61 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, de se vista a la parte 
actora para su conocimiento.

       De conformidad con el artículo 1371, fracción I, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, agréguese 
a los presentes autos el oficio de referencia, para que 
obre conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO DE LA PEÑA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA MARÍA ISABEL 
MORALES MENDOZA, SECRETARIA DE ACTAS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, A  DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS.

VISTO oficio número 95/16-2017/JOFA-I, de la licenciada 
Olivia de los Ángeles Pérez Magaña, Secretaria de Actas 
del Juzgado Primero Oral Familiar de Primera Instancia 
del  Primer Distrito Judicial del Estado,  SE PROVEE: 

Se tiene por recibido el oficio número 95/16-2017/JOFA-I, 
de la licenciada Olivia de los Ángeles Pérez Magaña, 
Secretaria de Actas del Juzgado Primero Oral Familiar de 
Primera Instancia del  Primer Distrito Judicial del Estado, 
mediante el cual  remite el expediente número 4/16-2017/
JOFA-I, relativo al Juicio Contencioso Oral de Fijación y 
Aseguramiento de Pensión Alimenticia promovido por 
la C. Gabriela García Franco en contra del C. Manuel 
Dionisio Hernández, en virtud de la admisión de la excusa 
planteada por la Licenciada Myrna Hernández Ramírez, 
Jueza  Primero de lo Familiar de Juicios Orales en Materia 
de Alimentos, Pérdida de la Patria Potestad y Adopción, 
del Primer Distrito judicial del Estado, para no conocer 
el asunto antes referido por su impedimento,  afirmando  
la existencia de una relación de parentesco  por afinidad 
dentro del tercer grado con el licenciado Benjamín de 
Atocha Arellano Maaz, asesor técnico de la parte actora 
en el juicio de origen, así como amplia familiaridad  y 
convivencia.- - - 

En consecuencia,  se tiene a la C. Gabriela García Franco,  
promoviendo Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de 
Alimentos en contra del C. Manuel Dionisio Hernández, 
Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 28/16-2017/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). -

Con fundamento en los artículos 49 A y 49 B del Código 
de Procedimientos Civiles, se admite como asesor técnico 
de la promovente al licenciado Benjamín de Atocha 
Arellano Maaz, quien cuenta con  cédula profesional 
número 2556949 y R.F.C. AMB660525QH8, y domicilio 
para oír y recibir notificaciones el  ubicado en el despacho 
jurídico  ubicado en el local 12,  del predio número ciento 
ochenta y nueve de la Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
Fracciorama dos mil, entre la calle Niebla y  Privada 
Patricio Trueba, a un costado de Bodega Aurrera de la 
Avenida Central, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche .

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, se admite, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 1376, 1377, 1378, 1387, 1388, 1389 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

En consecuencia, túrnense los presentes autos al actuario 
en funciones para que proceda a notificar a la promovente, 
en el domicilio señalado con anterioridad. 
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Ahora bien, debido a que el domicilio del demandado 
se encuentra en Santa Rosalía, Baja California, con 
fundamento en los artículos 81 bis, 84, 105 y 1389  del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento exhorto al Juez competente de Santa Rosalía, 
Baja California, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, emplace al C. Manuel Dionisio Hernández, en 
el domicilio ubicado en el Sector Naval de la calle Acacia 
y las Flores sin número, Colonia Mesa México de la 
ciudad de Santa Rosalía, Baja California, C.P. 240920, 
con entrega de las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas que se anexarán al exhorto, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, más tres por 
razón de la distancia, contados a partir del día siguiente 
a aquél en el que haya tenido lugar la notificación, ocurra 
ante este juzgado a producir su contestación y a oponer 
excepciones si las tuviere.  

Hágasele saber al demandado que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aun las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.  

Asimismo, de conformidad con el numeral 1385 del Código 
de Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento del 
demandado que puede contar con el patrocinio de un 
abogado, informándole que cuenta con el Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, ubicado 
en la Calle Niebla No.2, entre Avenida Patricio Trueba de 
Regil y Calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de 
esta ciudad (Edificio de talleres gráficos del Gobierno del 
Estado).-

Por otra parte, de conformidad con los artículos 
130, fracción IV, y 1389, fracción I, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se fija provisionalmente 
el 40% (cuarenta por ciento) del total de todas y cada una 
de las percepciones económicas diarias del C. Manuel 
Dionisio Hernández, por concepto de pensión alimentaria, 
correspondiendo a cada una de las niñas de iniciales 
A.G.D.G. y K.G.D.G., representadas por su madre, la C. 
Gabriela García Franco, el  20% (veinte por ciento), en 
consecuencia, gírese atento oficio al  Comandante y/o 
pagador del Sector Naval  con dirección en la calle Acacia 
y las Flores sin número, Colonia Mesa México de la ciudad 
de Santa Rosalía, Baja California, C.P. 240920, para que 
en el término de tres días hábiles, contados a partir de 
la recepción del oficio, ordene a quien corresponda 
efectuar los descuentos a cargo del C. Manuel Dionisio 
Hernández, en la forma en la que se le realicen los pagos 
(semanal, quincenal, etc.), y sean remitidos a la central de 
consignaciones de este H. Tribunal, ubicado en la avenida 
Patricio Trueba y de Regil No. 236, Col. San Rafael, C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche, para 

que sean entregados  a la C. Gabriela García Franco, o 
en su caso se deposite en la cuenta bancaria que se sirva 
proporcionar la actora. 

De igual manera, se hace de su conocimiento que la 
base salarial que sirve para el cálculo del porcentaje 
decretado como pensión alimenticia, está conformada 
por la cantidad neta resultante con posterioridad a los 
descuentos que legalmente deben hacerse a la suma 
bruta devengada por el deudor alimentario, tomándose en 
cuenta que son los fijos y obligatorios, como por ejemplo 
el impuesto sobre la renta, impuesto sobre producto del 
trabajo, de fondo de pensiones y las aportaciones que se 
enteren al Instituto del Seguro Social correspondiente, 
pero no los descuentos secundarios o accidentales o 
aquellos descuentos que se realicen al trabajador por 
préstamos personales; de conformidad con los criterios 
jurisprudenciales de rubros: 

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. 
Es correcta la pensión alimenticia fijada en forma 
porcentual a los ingresos que percibe el deudor como 
contraprestación a sus servicios, pues aquélla debe 
establecerse con base en el salario integrado que percibe 
el demandado, entendiéndose por éste, no sólo los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
por las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes al 
impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos del 
trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones que 
se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social como 
cuotas; pues dichas deducciones son impuestas por las 
leyes respectivas, pero no son susceptibles de tomarse 
en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya que si bien 
es cierto que son deducciones secundarias o accidentales 
que se calculan sobre la cantidad que resulta del salario 
que percibe todo trabajador, también lo es que sobre éstas 
sí debe fijarse el porcentaje de la pensión alimenticia 
decretada en favor de los acreedores alimentistas, así 
como también deben estar incluidas las percepciones que 
el demandado obtenga por concepto de ayuda de renta, 
despensas, compensación por antigüedad, aguinaldo, 
vacaciones, prima vacacional y todas las demás 
percepciones o cantidades que reciba el demandado 
por su trabajo en la empresa donde labora. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 176/89. 13 de junio 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 
Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 
Amparo directo 192/98. 4 de junio de 1998. Unanimidad 
de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretaria: 
Myriam del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara. Amparo 
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directo 282/2000. 18 de agosto de 2000. Unanimidad 
de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. 
Secretaria: Gloria Margarita Romero Velázquez. Amparo 
directo 587/2001. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: 
Enrique Baigts Muñoz. Amparo en revisión 448/2010. 28 
de abril de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. 
Décima Época. Registro: 160962. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre 
de 2011, Tomo 3. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 
(9a.).Página: 1418”. 

 “ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS 
O EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO 
PRODUCTO DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN 
UN INGRESO DIRECTO A SU PATRIMONIO, 
EXCLUYÉNDOSE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN. El artículo 84 de la Ley Federal 
del Trabajo, establece que el salario se integra con los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 
En ese sentido, la interpretación literal de ese precepto, 
conduce a establecer que cuando la ley laboral se refiere 
a cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 
trabajador por su trabajo, se debe entender en relación con 
todas las prestaciones ya sean ordinarias o extraordinarias, 
dado que objetivamente forman parte de su posibilidad 
económica, pues la única limitante que se impone para 
que las percepciones formen parte del salario, es que 
se entreguen al trabajador como producto de su trabajo, 
las cuales pueden ser generadas sólo por periodos 
determinados, sujetos a que se labore o no. Por tanto, 
para los efectos de fijar la pensión alimenticia, se deben 
considerar las horas extras, aguinaldo, prima vacacional, 
gasolina y demás remuneraciones que se entreguen 
al trabajador con motivo del trabajo desempeñado, 
siempre y cuando constituyan un ingreso directo a su 
patrimonio, independientemente de que sean ordinarias 
o extraordinarias, ello sin desatender que cuando no se 
obtengan, la obligación alimentaria necesariamente se 
fijará sobre la percepción que se genere en ese momento. 
Se excluyen del supuesto anterior, los viáticos y gastos de 
representación, porque si bien constituyen prestaciones 
extraordinarias, los mismos no son entregados al 
trabajador como producto de su trabajo. Contradicción 
de tesis 11/2005-PS. Entre las sustentadas por el Sexto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
y Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (actualmente 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito). 6 de 
julio de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rogelio Alberto Montoya 
Rodríguez. Tesis de jurisprudencia 114/2005. Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha diez de agosto de dos mil cinco. Novena Época. 
Registro: 177088. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
XXII, Octubre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 
114/2005. Página:    37”. 

Se hace de su conocimiento que en caso de renuncia, 
liquidación, terminación de la relación laboral o de 
cualquier otro concepto similar, se deberá retener el 
porcentaje mencionado y la cantidad que resulte deberá 
ser puesta a disposición de la C. Gabriela García Franco. 

De la misma forma, se requiere al Comandante y/o Pagador  
del Sector Naval  de Santa Rosalía, Baja California,  para 
que en el término de tres días informe de manera detallada 
y desglosada todas las percepciones (entendiéndose por 
estos no sólo los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, sino también las gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie, 
y cualquier otra prestación o cantidad que se entregue al 
trabajador por su trabajo, etc.) y deducciones personales y 
de ley (impuestos sobre productos del trabajo, de fondo de 
pensiones y las aportaciones que se entreguen al Instituto 
Mexicano del Seguro Social como cuotas, préstamos 
personales, etc.) del C. Manuel Dionisio Hernández. 

Se hace saber al C. Juez exhortado que la diligenciación 
del exhorto que se solicita  en este proveído, deberá 
llevarse a cabo con la mayor celeridad posible, por lo que 
se le confiere plenitud de jurisdicción para el cumplimiento 
de lo ordenado y practique cuantas diligencias sean 
necesarias. 

Proceda la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado a 
cumplimentar el exhorto, con las inserciones necesarias, 
de conformidad con el  artículo 73 fracción VII, de la Ley  
Orgánica del  Poder Judicial del Estado.

Con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a las partes que está a su disposición el Centro de 
Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito Judicial 
del Estado, que tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden  disponer libremente 
los particulares, sin afectar el orden público ni derechos 
de terceros. - 

Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, del 
Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al Fiscal 
de la Adscripción y a la representante de la Procuraduría 
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de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en todas 
las fases del presente procedimiento hasta su conclusión. 

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República, y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que el actuario 
de la adscripción diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene. 

En cumplimiento a lo establecido en  los articulo 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales al hacerse pública la sentencia que 
se dicte en este asunto.

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a 
niñas, niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo 
al interés superior de la infancia señalados en los artículos 
1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, 
todo lo referente a nombre de menores, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video, será resguardado 
en el secreto de este juzgado mediante la integración 
de un cuadernillo en el que se indicarán los datos del 
expediente de origen, mismo que estará a disposición de 
las partes  para que puedan imponerse de él. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código 
en su título Vigésimo Segundo establece que deben 
efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, los 
de desistimiento de la demanda, de la instancia o de la 
pretensión procesal y en caso de las pruebas a que se 
refiere el numeral 1431 Ibídem).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA  MIRIAM DEL ROSARIO 
SEGOVIA YA, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA ISABEL 
MORALES MENDOZA, SECRETARIA DE ACTAS QUE 
CERTIFICA Y DA FE...”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ANNA LUISA 
CAN BALLOTE, ACTUARIA INTERINA  DEL JUZGADO 
PRIMERO  MIXTO CIVIL - FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 57/20-2021/JMO1

C. ROSA  ICELA NOZ MARTINEZ
 
DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 113/20-2021/JMO1, 
relativo al JUICIO ORAL DE  CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA  PROMOVIDO POR EL C. FRANCISCO 
DEL CARMEN BORGES VERA EN CONTRA DE LA C. 
ROSA  ICELA NOZ MARTINEZ,   la C. Juez Primero Mixto 
Civil-Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, dicto un proveído que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

        Visto el estado que guardan los presentes autos y 
contenido de la nota secretarial, SE PROVEE: 

Se tiene por recibido el  el correo electrónico 
de la licenciada Claudia Gelitzi Yah Aldana,  Jefe del 
Departamento Administrativo del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche, con el que remite el oficio número SEGOB/
DRPPyC/2199/2021, signado por la licenciada Paola 
Micheline Justiniano Apolinar, Subdirectora por ausencia 
de la Directora del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Poder Ejecutivo del Estado, con el que 
informa que después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva en el sistema de datos especificamente en 
el libro de entradas y en el correo electrónico oficial de 
esa oficina del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Poder Ejecutivo del Estado, no se encontró 
que haya sido presentado ante este despacho registral el 
oficio número 853/20-2021/JMOI, en el cual solicitan se 
informe registro de algún domicilio de la C. Rosa Icela Noz 
Martínez; asimismo, se procedió a realizar la búsqueda en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, informando que no 
se encontraron Propiedades inscritas, ni domicilio en ese 
Despacho Registral, a nombre de a C. Rosa Icela Noz 
Martínez.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 47
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 1 de 2021

Toda vez que se enviaron los oficios a las 
autoridades correspondientes, en el Estado de Campeche, 
y de las cuales ya obran los informes en autos, así como 
las búsquedas realizadas por la actuaria adscrita a este 
Juzgado, como consta en las diligencias actuariales de 
fechas veintiséis de febrero, veintidós y veintitrés de abril 
de dos mil veintiuno, en los domicilios ubicados en:

El Lote número 29, Manzana 1, de la calle Vergel 
del Fraccionamiento Vergel, de esta Ciudad.

La calle Jacaranda manzana 117, número 11, 
Fraccionamiento Terranova, de esta Ciudad y en 

La calle Pedro Moreno número 91, entre las 
calles Narciso Mendoza y Altillo de la Colonia San José, 
de esta Ciudad.

Mismos que resultaron infructuosos.

En consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio 
de la C. Rosa Icela Noz Martínez, y de conformidad con 
los numerales 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena el emplazamiento del C. 
Rosa Icela Noz Martínez, por domicilio ignorado, para tal 
efecto publíquese la parte conducente de este proveído 
y el de fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente en 
que haya tenido lugar la última publicación, comparezca 
ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en 
su contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado.
 
Se hace saber a la demandada que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.  

En consecuencia, con fundamento en el artículo 1371, 
fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, acumúlese a los autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho.
	 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA   MARIELA CHÁZARO 
DE LA PEÑA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL–FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACTAS. 

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A  DOCE 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto el escrito y documentación adjunta del C. 
FRANCISCO DEL CARMEN BORGES VERA, mediante 
el cual promueve Juicio Oral de Cesación de Pensión 
Alimenticia en contra de la C. ROSA ICELA NOZ 
MARTÍNEZ,  SE PROVEE:
Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 113/20-2021/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). 
Con fundamento en los artículos 49 A y 49 B, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admiten como 
asesores técnicos del promovente, a los licenciados 
Filiberto Garma Guerrero (correo electrónico garma_74@
hotmail.com), y Evaristo Manuel Garma Pacheco, quienes 
cuentan con cédula profesional número 6437572 y 
4530320, R.F.C. GAGF7408222G5 y GAPE731805DD6, 
respectivamente, ambos profesionistas con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el predio número 7-B, de la 
calle General Arteaga del Barrio de Guadalupe en esta 
Ciudad.
Se hace saber al ocursante que con fundamento en los 
artículos 46 y 130, fracción IV, Ibídem, en el término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en 
que quede debidamente notificado, deberá señalar cuál 
de los dos profesionistas fungirá como representante 
común, en la inteligencia que de no hacerlo se procederá 
a designarlo por la que suscribe.
Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 1376, 1377, 1378, 1387, 1388, 1389 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 
En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
Actuaria para que proceda a notificar al C. FRANCISCO 
DEL CARMEN BORGES VERA, a través de sus asesores 
técnicos en el domicilio señalado párrafos arriba.
De conformidad con lo establecido en el artículo 111 
ibídem, túrnense los autos para que la actuaria de la 
adscripción se sirva emplazar a la C. ROSA ICELA NOZ 
MARTÍNEZ, en el domicilio ubicado en el lote número 
29, manzana 1, de la calle Vergel del Fraccionamiento 
El Vergel, C.P. 24088 de esta ciudad, con entrega de 
las copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquél en el que haya 
tenido lugar la notificación, ocurra ante este juzgado a 
contestar la demanda y a oponer sus excepciones si las 
tuviere.
Se le hace saber a la demandada que de conformidad con 
el numeral 1385 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, puede contar con el patrocinio de un abogado, 
informándole que cuenta con el Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche, ubicado en la calle 
Niebla, número 2, entre avenida Patricio Trueba y de 
Regil y calle Escarcha, Fracciorama 2000 de esta ciudad 
Edificio de Talleres Gráficos del Gobierno del Estado), o 
el Bufete Jurídico Universitario de la Facultad de Derecho 

mailto:garma_74@hotmail.com
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“Dr. Alberto Trueba Urbina” de la Universidad Autónoma de 
Campeche, Campus uno, ubicado entre los cruzamientos 
de las Avenidas Universidad y Agustín Melgar sin número, 
colonia Buena Vista de esta ciudad, o en su caso de un 
defensor particular.
	 Con fundamento en lo que dispone el artículo 
1393 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia Alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, que tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público ni derechos de terceros.
Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, del 
Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al Fiscal 
de la Adscripción y a la representante de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en todas 
las fases del presente procedimiento hasta su conclusión. 
 	 En aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita que preconiza el artículo 17 de la Constitución 
General de la República, y a fin de que el asunto no 
quede paralizado, con fundamento en los artículos 54 y 
1379 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se habilitan días y horas inhábiles para que la 
actuaria de la adscripción diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene. 
De igual forma, se faculta a la actuaria, para que en el caso 
de que al constituirse en el o los domicilios respectivos no 
sean los correctos y fuere informada de que las personas 
buscadas puedan ser notificadas en uno diverso que se 
le proporcione, practique en dicho domicilio la notificación 
ordenada, debiendo asentar en cualquier caso la razón 
que correspondiere. 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales al hacerse pública la sentencia que 
se dicte en este asunto.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código 
en su título Vigésimo Segundo establece que deben 
efectuarse en forma escrita. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO DE LA PEÑA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACTAS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 

DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- 
Rúbrica.

 

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jacinto Noh May -fallecido-.

En el expediente número 282/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la ciudadana  María Concepción Itza Pool 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha 24 de agosto de 2021, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Jacinto Noh May, comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 24 de agosto de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 24 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla. Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Edgar Gerardo Uc Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 229/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la ciudadana  Rosario 
Mijangos Brito, en contra de Ammar Apparel ll S. de 
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R.L. de C.V., con fecha 13 de julio de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Edgar Gerardo Uc Mijangos  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 13 de julio de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 13 de julio de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

C. MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ QUEJ, con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. -

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 26 días del mes 
de Agosto del 2021 dos mil veintiuno.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Humberto del Carmen Hernández Rodríguez 
-fallecido-.

En el expediente número 284/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Concepción 
del Carmen Dzul Bonora, en contra de Transporte 
Urbano y Suburbano Unido de Campeche, S. de R.L. 
de C.V., Matías Martín Santinelli Domínguez y/o quien 
o quienes resulten ser responsables, dueño, socios 
o accionistas de la fuente de trabajo o propietario de 

la misma; con fecha 24 de agosto de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Humberto del Carmen Hernández Rodríguez, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 24 de agosto de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 24 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fernando Zapata Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 278/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  Juan Carlos 
Mena Zapata en contra del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Campeche (COBACAM) con fecha 
16 de agosto de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Fernando Zapata Rodríguez  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de agosto de 2021, 
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firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 16 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licenciada Miriam 
Verenice Canul Vivas,Secretaria de Instrucción Interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Melba Isabel Euan Heredia -fallecido-.

En el expediente número 267/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en el 
Ciudadano Pedro Manuel Xiu Euan, en su carácter de 
Apoderado Legal de la ciudadana Gabriela Isabel Xiu 
Euan en contra de los ciudadanos Maricela Escamilla 
Tapia y Leopoldo Arturo Aguilar Jasso con fecha 11 de 
agosto de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Melba Isabel 
Euan Heredia  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro 
del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de agosto de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Licenciada 
Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Ana María Mendicuti Villacis -fallecido-.

En el expediente número 259/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  Santos 

Sandoval Rodríguez en contra del Instituto 
Campechano con fecha 5 de agosto de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida Ana María Mendicuti Villacis  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de agosto de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 5 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Maestranda 
Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXP. 163/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE MARÍA 
JAQUELINE DE LOS ÁNGELES HUCHÍN TUN, QUIEN 
FUERA ORIGINARIA DE LA LOCALIDAD DE SANTA 
ELENA, DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, YUCATÁN, 
MÉXICO, CON ÚLTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C.   
MARIO ANTONIO AGUILAR GUTIÉRREZ, ALBACEA 
PROVISIONAL.- LICDA. MAYRA RUBÍ REYES CANUL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
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PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de Juan Carlos Caamal Cruz, quien fuera 
originario de Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 08 de 
septiembre de 2021.- Maestra  Maribel del Carmen 
Beltrán Valladares, Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Licenciada Ligia Aidé Góngora Can, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 169/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 545/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus ABEL MONCIBAIS CUEVAS, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 30 DE  AGOSTO DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
30 DE  AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 170/20-2021/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 545/20-2021/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera ABEL MONCIBAIS 
CUEVAS, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 30 DE  AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
C. CRISTIAN EDUARDO MONSIBAIS DIAZ.- Rúbrica.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
25 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.-Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se convoca a los acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la herencia de la señora JUANA HERNANDEZ 
CARBALLO, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre 
calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 24100 de 
Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se hará por tres 
veces, uno cada diez días,  conforme a lo dispuesto por 
el párrafo II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Camp., 6 de agosto del 2021.- LIC. 
JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA 
NOTARÍA No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MICAELA 
ESQUIVEL DEL TORO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
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Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LUZ MARÍA 
GÓMEZ URIBE, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Agosto del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores BEATRIZ ADRIANA 
KU UC, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 30 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores AGUSTINA 
GARCÍA CHAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 30 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CELESTINO 
DURAN SORIANO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora ROSA ISELA CAZAN 

ORTIZ, quien falleciera el día 27 de Abril del 2021, 
denuncia que hace la señora IMELDA DEL SOCORRO 
CAZAN ORTIZ.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a 24 de AGOSTO del 
2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores SECUNDINO 
HERNANDEZ AGUILAR, quien fuera vecina de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MIGUELINA 
REYES JIMENEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LORENZO 
CISNEROS ARREDONDO, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 25 de Agosto del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ELBA BAÑOS 
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CRUZ, quien fuera vecina de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANTONIO DE LA 
CRUZ SERRANO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de Abril del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ALBERTO 
HERNANDEZ RAMOS, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DEL SEÑOR AUSENCIO AGUIRRE 
MENDEZ, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 24 DE AGOSTO 
DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.-CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
señor, JORGE ALBERTO CHAN AKE. Quien falleciera 
el Veintiuno de Enero del Año de Dos mil Quince, en la 
ciudad de Villermosa Tabasco. Sin dejar disposición 

testamentaria, para que ocurran a deducirlo en la notaria 
numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de 
esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de la presente publicación y hasta 30 
días después de publicada la última, las cuales se harán 
en periodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
señor, ROBERTO BACAB CIME. Quien falleciera el Dos 
de Febrero del Año de Dos mil Diecinueve, en la ciudad 
de San Francisco de Campeche. Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en la notaria 
numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de 
esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de la presente publicación y hasta 30 
días después de publicada la última, las cuales se harán 
en periodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DEL SEÑOR JOSE DEL CARMEN 
GOMEZ HERNANDEZ, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 24 DE AGOSTO 
DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE LA SEÑORA ANDREA NUÑEZ 
HERNANDEZ, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
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CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 24 DE AGOSTO 
DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rubrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
señor, DONACIANO LOPEZ CHABLE. Quien falleciera 
el Once de Septiembre del Año de Dos mil Nueve, en el 
Municipio de Calkini, Campeche, Campeche. Sin dejar 
disposición testamentaria, para que ocurran a deducirlo 
en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 
21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta 30 días después de publicada la 
última, las cuales se harán en periodos de diez días, por 
tres veces, conforme a lo dispuesto por el párrafo segundo 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el estado de 
Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
señor, MARTIN ALBERTO SOBERANIS RODRIGUEZ. 
Quien falleciera el Dieciocho de Junio del Año de Dos mil 
Veintiuno, en San francisco de Campeche, Campeche. 
Sin dejar disposición testamentaria, para que ocurran a 
deducirlo en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada 
en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.-RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 

II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a  todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores DE LA SEÑORA LETICIA DEL CARMEN 
RAMÍREZ PÉREZ, quien fuera vecino de esta ciudad, 
para que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente  al de  la última publicación de este 
Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica-

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores de la señora ONÉSIMO PABLO 
ARELLANO DIAZ quien fuera vecina de esta ciudad, para 
que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a  todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de 
acreedores DEL SEÑOR JUAN CLEMENTE SOSA COBA 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente  al 
de  la última publicación de este Edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
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vigor, Se convoca a  todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de 
acreedores DEL SEÑOR OSCAR SANDOVAL CARRILLO 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente  al 
de  la última publicación de este Edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE JOSÉ ANTONIO CASTILLO ARCOS (+), 
QUIEN FALLECIERA EN CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 15 DE AGOSTO 
DEL 2021, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 07 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE ENRIQUE GENARO NOH CUTZ (+), 
QUIEN FALLECIERA EN CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 8 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2020, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 03 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número DOSCIENTOS TREINTA 

Y SIETE (237/2021), otorgada en esta Capital, el Ocho 
de Julio del Dos Mil Veintiuno, ante mí, Licenciado 
Jorge Luis Ortega Gonzalez, en el Protocolo NUMERO 
OCHENTA Y CINCO, de la Notaría Pública Número 
siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria DE LA CIUDADANA YGNACIA TUN 
CAN también conocida como IGNACIA TUN CAN, y 
para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente 
Aviso

San francisco de Campeche, Campeche a 08 de 
Septiembre del 2021

LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ.- TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. OEGJ6812223D7.- 
CED. PROF. 2556928.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE de fecha veinte 
de agosto del año dos mil veintiuno, pasada ante la 
Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana MARIA LUISA 
HERNANDEZ MORENO, denunció ante la Notaria de 
la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de 
bienes de la de Cujus, quien en vida respondiera al nombre 
de CLAUDIA GABRIELA PÉREZ HERNÁNDEZ, y fuera 
vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el día seis de febrero del año dos 
mil veintiuno, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 23 de agosto de 
2021.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
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fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS de fecha dieciocho 
de agosto del año dos mil veintiuno, pasada ante la 
Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, los ciudadanos ALBERTO 
GARCIA VELUETA y DAVID GARCIA VELUETA, 
denunciaron ante la Notaria de la cual soy Titular, la 
Sucesión TESTAMENTARIA de bienes del de Cujus, 
quien en vida respondiera al nombre de ALBERTO 
GARCIA ESCALANTE, y fuera vecino de esta Ciudad 
del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera 
el día trece de septiembre del año dos mil trece, en 
Mérida, Yucatán, convocando a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. –

Cd. del Carmen, Campeche a 23 de agosto de 
2021.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE de fecha doce de 
agosto del año dos mil veintiuno, pasada ante la Fe 
del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana YISELA VIVIANA 
DE LA CRUZ WILSON, denunció ante la Notaria de la 
cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de 
bienes de su difunto esposo, quien en vida respondiera 
al nombre de JUAN CARLOS ROLDAN PUCHETA, y 
fuera vecino de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado 
de Campeche y falleciera el día treinta de agosto del 
año dos mil veinte, en Mérida, Yucatán, convocando 
a quienes se consideren herederos y acreedores de 
la sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el predio marcado con el numero ciento 
treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento entre las 
calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 18 de agosto de 
2021.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO (605/2021), OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL EL DÍA CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA CIUDADANA TERESITA 
DE    JESUS MOGUEL DORANTES, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO MANUEL HAYDAR CHARLES 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 24 DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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